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TITULO I

NORMAS GENERALES Y DE MODIFICACIONES DE CRÉDITOS

CAPÍTULO  I

Artículo 1º.- Ámbito temporal.

1.-  La  aprobación,  gestión,  desarrollo,  ejecución  y  liquidación  del  Presupuesto  habrá  de

sujetarse a lo que dispone el R.D. 500/1990, de 20 de Abril y a estas Bases de Ejecución, que

tendrán la misma vigencia que el presupuesto.

2.- Si dicho Presupuesto hubiera de prorrogarse, estas bases regirán asimismo en el período

de prórroga.

Artículo 2º.- Ámbito funcional.

Las presentes Bases se aplicarán con carácter  general,  a la ejecución del  Presupuesto del

Ayuntamiento de Montemayor.

Artículo 3º.- El presupuesto.

El  Presupuesto  General  para  el  presente ejercicio  estará  integrado por  el  Presupuesto  del

propio Ayuntamiento.

La gestión de dicho presupuesto se realizará de conformidad con lo  establecido en la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo; Real Decreto 500/1990 de 20 de abril; Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por

la  que  se  aprueba  la  estructura  de  los  presupuestos  de  las  entidades  locales;  y  demás

disposiciones aplicables a la Administración Local en materia económico financiera.

Artículo 4º.- Estructura Presupuestaria.

La estructura del Presupuesto general está ajustada a la Orden del Ministerio de Economía y

Hacienda 419/2014, de 14 de marzo , por la que se aprueba la estructura de los presupuestos

de las entidades locales.

En la estructura del estado de gastos se preveen las siguientes clasificaciones:

a) Por programas.

Tres dígitos identificativos del área de gasto, política de gasto y grupo de programa.

b) Económicas.

Tres dígitos identificativos del  capítulo,  artículo y concepto,  más dos dígitos para el

subconcepto.

Plaza de la Constitución, 1                                                               Tlfnos. 957 384 000 · 957 384 001 | Fax 957 384 463

Montemayor (14530 – Córdoba)                                                     www.montemayor.es · ayuntamiento@montemayor.es



La  aplicación  presupuestaria,  vendrá  definida  por  la  conjunción  de  las  clasificaciones  por

programas  ( grupo de programas) y económica, (subconcepto), constituye la unidad sobre la

que  se  efectúan  el  registro  contable  de  los  créditos  y  sus  modificaciones,  así  como  las

operaciones de ejecución del gasto.

Artículo 5º.- Vinculación jurídica.

1 .- No podrán adquirirse compromisos de gastos en cuantía superior al importe de los créditos

autorizados  en  el  Estado  de  gastos,  el  cual  tiene  carácter  limitativo  dentro  del  nivel  de

vinculación jurídica que se establece en el punto siguiente.

Artículo 6º.- Efectos de la vinculación jurídica.

1.- El control contable de los gastos ampliables a partidas integradas en el mismo nivel de

vinculación se efectuará a nivel de partida.

2.-  La  fiscalización  del  gasto  tendrá  lugar,  respecto  al  límite  definido,  por  el  nivel  de

vinculación.

A los efectos de esta vinculación se establece el CAPÍTULO como nivel de vinculación

juridíca  de los  créditos,  en  cuanto  a  clasificación  económica,  y  en  lo  que se  refiere  a  la

clasificación por programas, se establece el nivel de vinculación en el ÁREA DE GASTO.

En  todo  caso,  tendrán  carácter  vinculante,  con  el  nivel  de  desagregación  con  que

aparezcan  en  los  estados  de  gastos,  los  créditos  declarados  ampliables  y  los  créditos

destinados a financiar subvenciones de carácter nominativas.

Para la aplicaciones presupuestarias que se creen por generación de créditos y para

programas  con  financiación  afectada  se  establece  el  CAPÍTULO como nivel  de  vinculación

jurídicos de los créditos en cuanto a la clasificación económica , y a nivel de PROGRAMA en lo

que se refiere a la clasificación por programa.

En casos que existiendo dotación presupuestaria para uno o varios conceptos del nivel

de vinculación establecido, se pretenda imputar gastos a otros conceptos o subconceptos del

mismo capítulo cuyas cuentas no figuren abierta en la contabilidad de gastos por no contar con

dotación presupuestaria, no será precisa previa operación de transferencia de crédito. En  todo

caso  habrá  de  respetarse  la  estructura  económica  vigente  aprobada  por  la  orden

EHA/3565/2008,de 3 de diciembre.

 Capítulo II. Modificaciones de créditos

Artículo 7º.- De las modificaciones de créditos.

 1.- Cuando haya de realizarse un gasto que exceda del nivel de vinculación jurídica sin que

exista crédito presupuestario suficiente, se tramitará expediente de modificación de créditos
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con sujeción a las particularidades reguladas en este capítulo.

 2.- Cualquier modificación de créditos exige propuesta razonada de la variación, valorándose

la incidencia que la misma pueda tener en la consecución de objetivos fijados en el momento

de aprobar el Presupuesto.

 3.- Todo expediente de modificación de créditos será informado por Intervención.

 4.- Las modificaciones de crédito aprobadas por el Pleno no serán ejecutivas hasta que no se

haya cumplido el trámite de publicidad posterior a la aprobación definitiva.

 5.- Las modificaciones de crédito aprobadas por órgano distinto del Pleno, serán ejecutivas

desde la adopción del acuerdo de aprobación.

Articulo 8º.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

 1.- Si en el ejercicio ha de realizarse un gasto que no pueda demorarse hasta el año siguiente,

y para el que no exista crédito, se podrá aprobar la modificación presupuestaria a través de un

crédito extraordinario. En caso de que el crédito previsto resultase insuficiente y no ampliable,

se acordará un suplemento de crédito.

 2.- Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito se financiarán con uno o varios

de los recursos que en este punto se enumeran:

- Remanentes líquidos de tesorería.

-  Nuevos  o  mayores  ingresos  sobre  los  totales  previstos  en  algún  concepto  del

Presupuesto.

- Anulación o baja de créditos de otras partidas del Presupuesto no comprometidas,

cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del servicio.

 3.- Los gastos de inversión aplicables a los capítulos 6, 7, 8 y 9 también podrán financiarse

con recursos procedentes de operaciones de crédito.

 4.- Excepcionalmente, los gastos aplicables a los capítulos 1, 2, 3 y 4 podrán financiarse

mediante operaciones de crédito, siendo preciso el cumplimiento de estas condiciones:

a)  Que  el  Pleno  del  Ayuntamiento,  con  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de

miembros  de  la  Corporación,  declare  la  necesidad  y  urgencia  del  gastos  y  reconozca  la

insuficiencia de otros medios de financiación previstos en el punto 2.

b)  Que el  importe no supere el  10% de los  recursos corrientes cuantificados  en el

artículo 3º.

Artículo  9º.-  Tramitación  de  los  expedientes  de  créditos  extraordinarios  y

suplementos de crédito.

 1.- Son incoados por el Alcalde.

2.- Los expedientes, aprobados inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, se expondrán al

público durante 15 días hábiles, pudiendo los interesados presentar reclamaciones. Si durante

el citado periodo no se hubieran presentado reclamaciones, la modificación de crédito quedará
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definitivamente aprobada y, en otro caso, deberá resolver el Pleno en el plazo de un mes,

contado desde la finalización de la exposición al público.

 3.-  Cuando la causa del  expediente fuera  calamidad pública  u otra  causa de excepcional

interés,  la  modificación  presupuestaria  será  ejecutiva  desde  la  aprobación  inicial  y,  en

consecuencia, a partir de ese momento podrá aplicarse el gasto.

Artículo 10º.- Ampliación de crédito

 1.- Se considerarán partidas ampliables, aquellas que correspondan a gastos financiados con

recursos expresamente afectados, y que serán las correspondientes a las siguientes partidas

presupuestarias:

Ingresos Gastos
45032 Programa 323, económicas: 13000, 13002,

16000,  212.01,  22100,  22101,

22200,22401 y 22711
46102 Programa 231, económica: 22709 
72100 Programa 450 económica 61900
76102 Programa 450 económica 61900

2.- La ampliación de créditos exigirá la tramitación de expediente, incoado por el Alcalde, en el

que  se  acredite  el  reconocimiento  de  los  mayores  derechos  sobre  los  previstos  en  el

Presupuesto de Ingresos.

 3.- La aprobación de los expediente de ampliación de crédito que afecten al presupuesto del

Ayuntamiento corresponde al Alcalde.

Artículo 11º.- Transferencias de crédito

 1.- Cuando haya de realizarse un gasto aplicable a una partida cuyo crédito sea insuficiente y

resulte posible minorar el crédito de otras partidas correspondientes a diferentes niveles de

vinculación jurídica, sin alterar la cuantía total del estado de gastos, se aprobará un expediente

de transferencia de crédito.

 2.-  La aprobación de las transferencias de crédito en los presupuestos del  Ayuntamiento,

cuando afecten a distintos grupos de función, corresponde al Ayuntamiento Pleno.

 3.- La aprobación de las transferencias de crédito entre partidas del mismo grupo de función o

entre partidas del Capítulo I, es competencia del Alcalde.

 4.- Los expedientes serán incoados por el Alcalde, quien ordenará la retención del crédito

correspondiente a la partida que se prevé minorar.

 5.- En cuanto a la efectividad de las transferencias de crédito que han de ser aprobadas por el

Pleno, será de aplicación el régimen regulado en el artículo 9, puntos 2 y 3.
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 6.-  Las  transferencias  de  créditos  aprobadas  por  el  Alcalde  serán  ejecutivas  desde  su

aprobación.

Artículo 12º.- Generación de créditos por ingresos.

 1.- Podrán generar crédito en el estado de gastos los siguientes ingresos de naturaleza no

tributaria:

a) Aportaciones o compromisos firmes de aportaciones de personas físicas o jurídicas

para financiar, junto con el Ayuntamiento o con alguno de sus organismos autónomos, gastos

de competencia local.

b) Enajenaciones de bienes municipales, siendo preciso el reconocimiento del derecho.

c) Reintegro de pagos indebidos del presupuesto corriente, cuyo cobro podrá reponer

crédito en la cuantía correspondiente.

2.-  Cuando  se  conozca  el  compromiso  firme  de  ejecutar  una  aportación  a  favor  del

Ayuntamiento, o se haya recaudado alguno de los ingresos descritos en el punto 1, en cuantía

superior  a  la  prevista  en  el  presupuesto,  se  evaluará  si  los  créditos  disponibles  en  las

correspondientes partidas del estado de gastos son suficientes para financiar el incremento de

gasto que se prevé necesitar en el desarrollo de las actividades generadoras del ingreso.

En el supuesto de que los créditos se estimaren insuficientes, se incoará expediente en

el que se justificará la efectividad de los cobros o la firmeza del compromiso, así como la

partida que debe ser incrementada.

3.-  En  dicho  expediente  será  necesario  prever  las  consecuencias  económicas  de  que  el

compromiso de aportación no llegare a materializarse en cobro, precisándose la financiación

alternativa que, en su caso, será preciso aplicar.

4.- El mencionado expediente, será aprobado por el Alcalde.

Artículo 13º.- Bajas por Anulación.

1.-  Cuando  el  Alcalde  estime  que  el  saldo  de  un  crédito  es  reducible  o  anulable,  sin

perturbación del servicio, podrá ordenar la incoación del expediente de baja por anulación y la

correspondiente retención de crédito.

2.- La aprobación corresponde al Alcalde 

TITULO II

DE LOS GASTOS

CAPITULO I. NORMAS GENERALES

Artículo 14º.- Límite del gasto no financiero.
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En cumplimiento con lo establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27

de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y el acuerdo del Congreso

de los Diputados en su sesión  13 de septiembre de 2021, considerando que en España se

mantienen las condiciones de excepcionalidad que justifican mantener suspendidas las reglas

fiscales  en 2022.  De este modo,  con la apreciación adoptada por la mayoría  absoluta  del

Congreso y con efectividad desde el mismo día en que se tomó el  acuerdo, se mantienen

suspendidos durante el ejercicio 2022, los objetivos de estabilidad y deuda, así como la regla

de gasto.

El  Ayuntamiento  deberá  aprobar  en  el  presupuesto  de 2022  un límite  de  gasto  no

financiero que solo vendrá  limitado por  el  total  de ingresos  no financieros  y  la  nivelación

presupuestaria del TRLRHL en cuanto a que los ingresos corrientes han de cubrir los gastos

corrientes  y  los  gastos  de  amortización  de  deuda,  siendo  el  de  este  Ayuntamiento  de

4.215.913,84 €.

Artículo 15º.- Anualidad presupuestaria.

1.-  Con  cargo  a  los  créditos  del  estado  de  gastos,  sólo  podrán  contraerse  obligaciones

derivadas de gastos realizados en el ejercicio.

2.- Excepcionalmente, se aplicará a los créditos del presupuesto vigente, en el momento de su

reconocimiento, las obligaciones siguientes:

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal, correspondiendo el

reconocimiento de los mismos al Alcalde.

b)  Las  derivadas  de  compromisos  de  gastos  debidamente  adquiridos  en  ejercicios

anteriores,  en  cuyo  caso,  el  reconocimiento  de  las  obligaciones  tendrá  lugar  en  la  forma

prevista en el artículo 21.

c) Las procedentes de ejercicios anteriores como consecuencia de la realización de un

gasto no aprobado con anterioridad, en cuyo caso, el reconocimiento corresponde al Pleno.

Artículo 16º.- Fases de ejecución del gasto.

1.- Las fases de ejecución del Presupuesto de Gastos son:

- Reconocimiento de la obligación.

- Realización del pago.

- Reintegros del Presupuesto corriente.

 2.- Los órganos competentes para su aprobación se regulan en el capítulo siguiente.

CAPITULO II. GESTIÓN

Artículo 17º. Créditos no disponibles.

1.- Cuando un Concejal considere necesario retener total o parcialmente un crédito de una
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partida presupuestaria, de cuya ejecución es responsable, formulara propuesta razonada, que

deberá ser conformada por la Alcaldía.

2.-  La  declaración  de  no  disponibilidad  de  créditos,  así  como  su  reposición  a  disponible,

corresponde al Alcalde.

3.- Con cargo al saldo declarado no disponible no podrán acordarse autorización de gastos ni

transferencias, y su importe no podrá ser incorporado al presupuesto del ejercicio siguiente.

4.-  Los  gastos  que  hayan  de  financiarse,  total  o  parcialmente,  mediante  subvenciones,

aportaciones de otras instituciones u operaciones de crédito, quedarán en situación de crédito

no disponible hasta que se formalice el compromiso por parte de las entidades que conceden la

subvención o el crédito.

Artículo 18º.- Retención de crédito.

1.- Cuando la cuantía del gasto o la complejidad en la preparación del expediente lo aconsejen,

el concejal responsable del área gestora, podrá solicitar la retención del crédito en  una partida

presupuestaria.

2.- Recibida la solicitud por Intervención, se verificará la suficiencia de saldo al nivel en que

esté establecida la vinculación jurídica del crédito.

 3.- Una vez expedida la certificación de existencia de crédito por Intervención, el  Alcalde

autorizará la reserva correspondiente.

Artículo 19º.- Autorización de gastos.

1.- Autorización es el acto mediante al cual se acuerda la realización de un gasto, por una

cuantía  cierta  o  aproximada,  reservando  a  tal  fin  la  totalidad  o  parte  de  un  crédito

presupuestario.

2.- Es competencia del Alcalde la autorización de gastos cuando su importe no exceda del 10%

de los recursos corrientes cuantificados en el artículo 3.

3.- Es competencia del Pleno la autorización de gastos cuyo importe exceda de los límites

fijados en el punto 2.

Artículo 20º.- Disposición de gastos.

1.-  Disposición  de gastos  es  el  acto  mediante  el  que se  acuerda  la  realización  de  gastos

previamente autorizados

2.- Son competentes para aprobar la disposición de gastos los mismos órganos señalados en el

artículo anterior

Artículo 21º.- Reconocimiento de la obligación
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1.- Reconocimiento de la obligación es el acto mediante el cual se declara la existencia de un

crédito exigido contra la entidad, derivado de un gasto autorizado y comprometido.

2.-  El  reconocimiento  de  obligaciones  es  competencia  del  Alcalde,  siempre  que  sean

consecuencia de compromisos de gastos legalmente adquiridos.

3.-  Cuando  el  reconocimiento  de  obligaciones  sea  consecuencia  necesaria  de  la  efectiva

realización de un gasto en ejercicios anteriores, sin que se hubiere autorizado el compromiso

del mismo, su aprobación corresponderá al Pleno.

4.-  Las  facturas  expedidas  por  los  contratistas  se  presentarán  en  el  Registro  General  del

Ayuntamiento, debiendo contener como mínimo los siguientes datos:

- Identificación clara del Ayuntamiento.

- Identificación del contratista.

- Número de la factura.

- Descripción suficiente del suministro o servicio.

5.- Una vez conformadas dichas facturas, Intervención elaborará relación de todas aquellas

que puedan ser elevadas a la aprobación del órgano competente.

6.- La aprobación de la factura se materializará mediante diligencia y firma que constará en la

relación elaborada por Intervención, o bien mediante resolución del órgano competente

7.-Tramitación de la Facturación Electrónica

1-  Estarán  obligados  a  facturar  electrónicamente  todos  los  proveedores  que

hayan entregado bienes o prestado servicios a este Ayuntamiento desde el 15 de

enero de 2015 y en concreto, tal y como dispone el artículo 4 de la Ley 25/2013,

de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro

contable de facturas en el Sector Público:

• Sociedades anónimas.

• Sociedades de responsabilidad limitada. 

• Personas  jurídicas  y  entidades  sin  personalidad  jurídica  que

carezcan de nacionalidad española. 

• Establecimientos  permanentes  y  sucursales  de  entidades  no

residentes en territorio español en los términos que establece la

normativa tributaria.

• Uniones temporales de empresas. 

• Agrupación  de  interés  económico,  Agrupación  de  interés

económico europea, Fondo de Pensiones, Fondo de capital riesgo,

Fondo de inversiones, Fondo de utilización de activos, Fondo de

regularización  del  mercado  hipotecario,  Fondo  de  titulización

hipotecaria o Fondo de garantía de inversiones. 
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Igualmente  quedan  excluidas  de  las  facturas  emitidas  por  los

proveedores  a  los  servicios  en  el  exterior,  hasta  que  dichas

facturas puedan satisfacer los requerimientos para su presentación

a través del Punto general de entrada de facturas electrónicas, de

acuerdo  con  la  valoración  del  Ministerio  de  Hacienda  y

Administraciones Públicas, y los servicios en el exterior dispongan

de los medios y sistemas apropiados para su recepción en dichos

servicios.»

2.- Queda eximidos de esta obligación de facturación electrónica  las facturas

cuyo importe sea de hasta 5.000 euros y a las emitidas por los proveedores a los

servicios en el exterior de las Administraciones Públicas hasta que dichas facturas

puedan satisfacer  los requerimientos para su presentación a través del  Punto

general de entrada de facturas electrónicas, de acuerdo con la valoración del

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, y los servicios en el exterior

dispongan de los  medios y  sistemas apropiados para su  recepción  en dichos

servicios”

En  virtud  de  lo  establecido  en  el  artículo  14  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  Ley

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en su punto segundo

estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administración Pública

para la  realización  de  cualquier  trámite  de  un procedimiento administrativo,  al  menos  los

siguientes sujetos:

a) Las personas jurídicas

b) las Entidades sin personalidad jurídica

c)Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria,

para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de

dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderá incluidos los

notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.

d)Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con

la Administración.

e) Los empleados de las administraciones públicas para los trámites y actuaciones que realicen

con  ellas  por  razón  de  su  condición  de  empleado público,  en  la  forma que se  determine

reglamentariamente por cada administración.

Artículo 22º.- Documentos suficientes para el reconocimiento de la obligación

1.- En los gastos del Capítulo I se observarán estas reglas:
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a) Las retribuciones básicas y complementarias, productividad y gratificaciones (art. 10,

11, 12, 13 y 15) se justificará mediante nóminas mensuales.

b)  Las  cuotas  de  Seguridad  Social  quedan  justificadas  mediante  las  liquidaciones

correspondientes.

c) En otros conceptos, cuyo gasto esté destinado a satisfacer servicio prestados por un

agente  externo  será  preciso  la  presentación  de  factura,  según  lo  previsto  en  el  artículo

anterior.

2.- En los gastos del Capítulo II, en bienes corrientes y servicios, con carácter general, se

exigirá la presentación de factura, ticket o documento que acredite el gasto, firmados por el

responsable del servicio para su reconocimiento.

- Cualquiera que sea el gasto periódico ya aprobado en su totalidad por el órgano competente.

Los gastos de dietas y locomoción (art. 23) deberán ser autorizados por la Alcaldía, según el

documento adjunto en anexo y serán abonados en nómina.

3.- En los gastos financieros (Capítulos III y IX) se observarán las siguientes reglas:

a) Los gastos por intereses y amortización que originan un cargo directo en cuanta

bancaria se habrán de justificar con la conformidad de Intervención respecto de su ajuste al

cuadro financiero.

b)  Del  mismo modo se  procederá  respecto  de  otros  gastos  financieros,  aunque  se

deberá adjuntar a la conformidad, copia de los documentos formalizados o la liquidación de

intereses de demora.

4.- En las transferencias corrientes o de capital, que el Ayuntamiento haya de satisfacer, el

Alcalde autorizará la transferencia.

5.- En los gastos de inversión, el contratista o proveedor deberá presentar factura, certificación

de obra.

6.-  La concesión de préstamos al personal se generará previa autorización por la Alcaldía,

siendo precisa la previa solicitud del interesado.

Articulo 23º.- Ordenación del pago.

1. La ordenación del pago es el acto mediante el cual el ordenador de pagos, en base a una

obligación reconocida y liquidada, expide la correspondiente orden de pago.

2.- La ordenación de pagos del Ayuntamiento es competencia del Alcalde.

3.- La ordenación de pagos, con carácter general, se efectuará en base a las relaciones de

órdenes de pago que elaborará la Tesorería,  de conformidad con el plan de disposición de

fondos  y  la  necesidad  prioritaria  de  los  gastos  de  personal  y  obligaciones  contraidas  en

ejercicios anteriores.

4.- Si la naturaleza o urgencia del pago lo requiere, la ordenación del mismo puede efectuarse

individualmente.
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Artículo 24º.- Acumulación de fases de ejecución del gasto.

1.-  La  adquisición  de  bienes  concretos,  así  como otros  gastos  no  sujetos  a  procesos  de

contratación, en los que la exigibilidad de la obligación puede ser inmediata, originarán la

tramitación de documento ADO.

Articulo 25º.- Gastos de personal.

1.- En cuanto a los gastos del Capítulo I, se observarán las siguientes reglas:

a)  La  aprobación de  la  plantilla  y  relación  de puestos de trabajo  por  el  Pleno,  supone la

autorización de gasto dimanantes de las retribuciones básicas y complementarias.

b) Anualmente las nóminas serán ordenadas por el Alcalde.

c) Respecto de las cuotas de Seguridad Social al principio del ejercicio se autorizará el importe

igual a las cotizaciones previstas.

d) En cuanto al resto de gastos del Capítulo I, si son obligatorios y conocidos a principio de

año, se procederá igualmente.

Si los gastos fueran variables, en función de las actividades que lleve a cabo la Corporación o

de las circunstancias personales de los perceptores, se gestionarán de acuerdo con las normas

generales recogidas en los artículos siguientes.

Artículo 26.- Tramitación de aportaciones y subvenciones.

1.-  Respecto  de  las  aportaciones  obligatorias  a  otras  Administraciones,  si  el  importe  es

conocido al inicio del ejercicio se practicará la autorización, disposición y ordenación.

2.- Si el  importe de la aportación obligatoria no fuera conocido, se instará la retención de

crédito por la cuantía estimada.

3.- Cuando el beneficiario sea deudor con motivo de una deuda vencida, líquida y exigible, el

Ayuntamiento podrá acordar la compensación, que se autorizará por el Alcalde.

Artículo 27º.- Contratación directa.

1.- Los créditos cuantitativos de la contratación directa son:

- Para obras de inversión (Capítulo VI)

- Para otras obras (Capítulo II)

- Servicios públicos

- Servicios

- Suministros

- Trabajos específicos y concretos no habituales

Estos límites quedarán modificados automáticamente si se modificaran para la Administración

del Estado.

2.-  Las  cuantías  anteriores  sólo  se  podrán  superar  en  casos  de  emergencia  y  reconocida
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urgencia, requiriéndose informe de Secretaría - Intervención.

Artículo 28º.- Gastos plurianuales.

1.- Podrán adquirirse compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios futuros

para financiar inversiones y transferencias de capital, siempre que su ejecución se inicie en el

ejercicio de 2.021 y que el volumen total de los gastos comprometidos para los años 2022,

2023, 2024 y 2025 no superen los límites del 70, 60, 50 y 50% de la suma de los créditos

iniciales consignados en cada artículo.

2.- Podrán adquirirse bienes inmuebles cuyo pago parcial se difiera hasta cuatro anualidades,

dentro de las limitaciones porcentuales del punto anterior.

3.-  En  el  caso  de  contratos  de  arrendamientos,  servicio  y  ejecución  de  obras  de

mantenimiento, los límites de gasto aplicables en los cuatro años siguientes son el 70, 60 50 y

50% computados sobre los créditos iniciales de los respectivos artículos, en el ejercicio de

2.020, de conformidad con la vinculación establecida en estas bases.

4.- Los gastos a que se refiere el punto 1, deberán ser aprobados por el Pleno.

5.- Los gastos a que se refiere el punto 2 podrán ser aprobados por el Alcalde.

6.- Respecto a las cargas financieras, habrá de cumplirse lo que establece la normativa vigente

respecto al endeudamiento.

7.-  En  casos  excepcionales,  el  Pleno  podrá  aprobar  gastos  plurianuales  que  hayan  de

ejecutarse en períodos superiores a cuatro años o cuyas anualidades excedan de las cuantías

que resultarían por aplicación de los porcentajes regulados en los puntos 1 y 2.

CAPÍTULO III

NORMAS ESPECIALES

Artículo 29º.- De las subvenciones.

1. Se entiende por subvención, a los efectos del artículo 2 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, toda disposición dineraria realizada por cualquiera de los

sujetos contemplados en el artículo 3 de la citada ley, a favor de personas públicas o privadas,

y que cumpla los siguientes requisitos: 

a. Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.

b. Que  la  entrega  esté  sujeta  al  cumplimiento  de  un  determinado  objetivo,  la

ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un

comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de

una  situación,  debiendo  el  beneficiario  cumplir  las  obligaciones  materiales  y

formales que se hubieran establecido.
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c. Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el

fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de

una finalidad pública.

2. Las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Montemayor se regirán por la

normativa siguiente:

— Por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

— Por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de

la Ley General de Subvenciones.

— Por la Ordenanza General  en materia de subvenciones del Ayuntamiento.

Con  carácter  previo  a  la  concesión  de  cualquier  subvención,  deberá  constar  en  el

expediente  que  el  solicitante  se  halla  al  corriente  del  cumplimiento  de  las  obligaciones

tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes; hallarse al

corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

3.  En  virtud  del  artículo  22  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de

Subvenciones los procedimientos para llevar a cabo la concesión de subvenciones son:

A)Procedimiento de concurrencia competitiva.

B)Procedimiento de concesión directa. 

C)Otros tipos de procedimientos establecidos potestativamente por el Ayuntamiento.

A) Procedimiento de concurrencia competitiva.

1.  La  normativa  que  rige  con  carácter  básico  el  procedimiento  de  concurrencia

competitiva de concesión de subvenciones son los artículos 23 a 27 de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General  de Subvenciones y los artículos 58 a 64 del  Reglamento de la Ley

General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2.  La  resolución  que  apruebe  la  convocatoria  de  subvenciones  mediante  el

procedimiento  de  concurrencia  competitiva  deberá  fijar  los  criterios  objetivos  de  su

otorgamiento que serán elegidos por el Ayuntamiento.

3. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio.

La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria que tendrá, conforme

al  artículo  23.2  de  la  ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,

necesariamente el siguiente contenido:
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a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del

diario oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan

en la propia convocatoria.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de

las subvenciones  convocadas dentro de los  créditos  disponibles  o,  en  su  defecto,  cuantía

estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.

d)  Expresión  de  que  la  concesión  se  efectúa  mediante  un  régimen  de  concurrencia

competitiva.

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.

f)  Indicación  de  los  órganos  competentes  para  la  instrucción  y  resolución  del

procedimiento.

g) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones

contenidas en el apartado 3 de este artículo.

h) Plazo de resolución y notificación.

i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.

j) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 27 de esta ley.

k) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario,

órgano ante el que ha de interponerse recurso de alzada.

l) Criterios de valoración de las solicitudes.

m) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 42

de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas.

4. El procedimiento para llevar a cabo el procedimiento de concesión de subvenciones

por concurrencia competitiva deberá ser establecido y delimitado por el propio Ayuntamiento.

B) Procedimientos de concesión directa

1. La normativa que rige el procedimiento de concesión directa de subvenciones viene

determinada  por  los  artículos  28  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de

Subvenciones y 65 y siguientes del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado

por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2.  Los  procedimientos  de  concesión  directa son  básicamente  dos:  por  un  lado  la

concesión  directa  mediante  convenios  y,  por  otro  lado,  la  concesión  de  subvenciones
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consignadas nominativamente en los presupuestos.

3. Conforme al artículo 65 del Reglamento de la ley General de Subvenciones, aprobado

por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, son subvenciones previstas nominativamente en

los  Presupuestos  Generales  de  las  Entidades  Locales,  aquellas  cuyo  objeto,  dotación

presupuestaria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado de gastos del

presupuesto. 

4.  Será  de  aplicación  a  dichas  subvenciones,  en  defecto  de  normativa  municipal

específica que regule su concesión, lo previsto en la Ley General de Subvenciones y en el

Reglamento de dicha Ley, salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los principios

de publicidad y concurrencia. 

5. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el

centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del

interesado, y terminará con la resolución de concesión o el convenio.

6. La  documentación  a  presentar  por  el  beneficiario  de  la  subvención  será  la

siguiente:

◦  Solicitud firmada por el interesado en la que incluya la denominación del proyecto

para el  que se  solicita  la  subvención,  importe  del  mismo,  importe  de la  subvención

solicitada.

• DNI/CIF del solicitante

• Declaración  responsable  que  contenga  los  siguientes  extremos:  de  no  incurrir  en

prohibiciones  para  ser  beneficiario  de  la  subvención,  de  no  tener  pendiente  de

justificación  ninguna subvención con el Ayuntamiento, sobre la no percepción de otros

fondos o ayudas públicas para el  mismo proyecto  o si  éstas se reciben que en su

totalidad no superan el 100% del coste del proyecto a subvencionar, declaración de

estar al corriente con las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

El  acto  de  concesión  o  el  convenio  tendrá  el  carácter  de  bases  reguladoras  de  la

concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones. 

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
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a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo

con la asignación presupuestaria. 

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención,

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios. 

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o

recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones

o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos

internacionales. 

d) Plazos  y  modos  de  pago  de  la  subvención,  posibilidad  de  efectuar  pagos

anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su

caso, deberán aportar los beneficiarios. 

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la

finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos

percibidos.

 La justificación de la subvención se realizará en un plazo máximo de 3 meses siguientes a la

ejecución  del  proyecto/actividad  subvencionado,  aportando  el  beneficiario  la  siguiente

documentación:

               a) Memoria justificativa de los gastos realizados, por importe igual o superior a la

subvención concedida.

TITULO III

DE LOS INGRESOS

Artículo 30º. Tesorería.

1.- Integran la Tesorería Municipal todos los recursos financieros del Ayuntamiento y de sus

organismos, tanto por operaciones presupuestarias como no presupuestarias.

2.- La Tesorería Municipal se regirá por el principio de Caja Única.

Artículo 31º.- Plan de Tesorería.

Plaza de la Constitución, 1                                                               Tlfnos. 957 384 000 · 957 384 001 | Fax 957 384 463

Montemayor (14530 – Córdoba)                                                     www.montemayor.es · ayuntamiento@montemayor.es



1.- La gestión de los recursos líquidos se llevará a cabo con el criterio de obtención de la

máxima rentabilidad, asegurando en todo caso la inmediata liquidez para el cumplimiento de

las obligaciones en sus vencimientos temporales.

2.- Los recursos que pueden obtenerse en ejecución del Presupuesto se destinarán a satisfacer

el  conjunto  de  obligaciones,  salvo  que  se  trate  de  ingresos  específicos  afectados  a  fines

determinados. Tienen esta condición los siguientes:

- Contribuciones especiales.

Artículo 32º.- Reconocimiento de derechos.

1.- Procederá el reconocimiento de derechos tan pronto como se conozca que ha existido una

liquidación a favor del Ayuntamiento, que puede proceder de la propia Corporación, de otra

Administración o de los particulares.

En particular se observarán las siguientes reglas:

a) Las liquidaciones de contraído previo, de ingreso directo, se contabilizará el reconocimiento

de derecho, Cuenta 430, cuando se aprueben las liquidaciones.

b)  En  las  liquidaciones  de  contraído  previo,  ingreso  por  recibo,  la  contabilización  de

reconocimiento del derecho tendrá lugar tras la aprobación del Padrón Municipal.

c)Cuando  se  trate  de  subvenciones  o  transferencias  a  recibir  de  otras  administraciones,

entidades  o  particulares,  afectadas  a  la  realización  de  determinados  gastos,  se  deberá

contabilizar:

a)  El  compromiso  de  aportación,  que  necesariamente  deberá  registrarse  si  ha  de

producir una generación de crédito, una vez que se tenga conocimiento fehaciente del mismo.

b) El reconocimiento del derecho cuando se produzca el cobro, o cuando se conozca, de

forma  cierta  y  por  un  importe  exacto,  que  el  ente  concedente  ha  dictado  el  acto  de

reconocimiento de la correlativa obligación.

d) En los préstamos y empréstitos se registrará el compromiso de ingreso cuando se formalice

la operación y, a medida que se reconozcan las obligaciones que se financien con los referidos

fondos, se contabilizará el reconocimiento de derechos y se remitirá a la tesorería para su

disposición.

e) En los ingresos derivados de la participación en tributos del Estado se reconocerá el derecho

correspondiente a cada entrega a cuenta cuando tenga lugar el cobro.

Artículo 33º.- Tributos y Precios Públicos de cobro periódico.

Conforme al calendario establecido se elaboraran los padrones tributarios de cobro periódico.

En  cuanto  a  los  tributos  cuya  gestión  ha  sido  delegada  en  la  Empresa  Provincial  de

Recaudación  HACIENDA  LOCAL  ,  a  fin  de  facilitar  la  contabilización  de  las  liquidaciones
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mensuales de la gestión recaudatoria y de las operaciones contables formalizadas por ese

organismo, derivadas de la actividad de gestión tributaria y recaudación de este Ayuntamiento,

se realizará por  procedimiento de contabilización automática.

Artículo 34º.- Liquidaciones de ingreso directo.

I.-  La  dirección  de  la  recaudación  corresponde  a  la  tesorería  que  deberá  establecer  el

procedimiento para verificar la aplicación de la normativa vigente en materia recaudatoria, así

como el recuento de valores.

2.- En lo que respecta anulaciones, suspensiones, aplazamientos fraccionamientos de pago,

será de aplicación la Ley General de Recaudación.

3.-  Respecto a las liquidaciones de ingreso directo cuya elaboración ha sido delegada a la

Diputación,  se  contabilizará  el  reconocimiento  de  derechos  cuando  ésta  traslade  al

Ayuntamiento la relación de las liquidaciones aprobadas.

Artículo 35º.- Contabilización de los cobros

1.-  Los  ingresos  procedentes  de  Recaudación,  en  tanto  no  se  conozca  su  aplicación

presupuestaria, se contabilizarán como ingresos pendientes de aplicación, sin perjuicio de lo

cual, los fondos estarán integrados en la Caja Única.

2.- En cuanto al resto de ingresos que ha de percibir la Corporación, se formalizarán mediante

mandamiento de ingreso, aplicado al concepto presupuestario procedente y expedido en el

momento en que Intervención conoce que se han ingresado los fondos.

3.-  Tesorería  controlará  que  no  exista  ningún  abono  en  cuentas  bancarias  pendientes  de

formalización contable.

TITULO IV

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO

Artículo 36º.- Operaciones previstas en el estado de gastos.

1.-  A  fin  del  ejercicio,  se  verificará  que  todos  los  acuerdos  municipales  que  impliquen

reconocimiento de obligación hayan tenido reflejo contable en la fase ADO.

En  particular  las  subvenciones  concedidas  cuyo  pago  no  haya  sido  ordenado  al  final  del

ejercicio, aún cuando la efectiva percepción de fondos esté condicionada al cumplimiento de

algunos requisitos.

2.-  Se  recabará  de  los  proveedores  la  presentación  de  facturas  dentro  del  ejercicio,  sin

perjuicio de lo cual, se verificará el estado de determinados gastos por consumos o servicios

imputables al ejercicio y cuyo reconocimiento de obligaciones no ha llegado a formalizarse por
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no disponer en 31 de Diciembre de facturas, aceptándose las mismas si tiene entrada en el

Ayuntamiento antes del 31 de enero del ejercicio siguiente.

Cuando sean gastos corrientes y se justifique que ha tenido lugar la adquisición o servicio, las

facturas a recibir tendrán la consideración de documento “O”.

3.- Los créditos de gastos que el último día del ejercicio no estén afectados al cumplimiento de

obligaciones reconocidas quedarán anulados.

4.- Todos los cobros habidos hasta el 31 de Diciembre deben ser aplicados en el Presupuesto

que se cierra, a cuyo fin se darán las instrucciones pertinentes al organismo que recaude.

5.- Se verificará la contabilización de reconocimiento de derechos en todos los conceptos de

ingresos.

Artículo 37º.- Cierre del Presupuesto.

1.-  El  cierre  y  liquidación  de  los  presupuestos  del  Ayuntamiento,  se  efectuará  a  31  de

Diciembre.

2.- Los estados demostrativos de la liquidación, así como la propuesta de incorporación de

remanentes deberá realizarse antes del día primero del mes de marzo del año siguiente.

3.- La liquidación del Presupuesto será aprobada por el Alcalde, dando cuanta al Pleno en la

primera sesión que éste celebre.

Artículo 38º.- Remanente de Tesorería.

1.-  Estará  integrado  por  la  suma  de  fondos  líquidos  y  derechos  pendientes  de  cobro,

deduciendo las obligaciones pendientes de pago y los derechos que se consideren de difícil

recaudación, a cuyo efectos se tendrán en cuenta los criterios establecidos por la Cámara de

Cuentas de Andalucía por Resolución de 14 de noviembre de 2000, publicado en el BOJA nº

138 de fecha 30 de noviembre de 2000

2.- La consideración de un derecho como de difícil o imposible recaudación no implicará su

anulación ni producirá su baja en cuenta.

3.-  Si  el  remanente de tesorería  fuere positivo,  podrá constituir  fuente de financiación  de

modificaciones de crédito en el ejercicio siguiente.

4.- Si el remanente de tesorería fuere negativo, el Pleno deberá aprobar, en la primera sesión

que  se  celebre  desde  la  liquidación  del  Presupuesto,  la  reducción  del  gasto  del  nuevo

presupuesto por la cuantía igual al déficit producido.

Si la reducción del gasto no resultase posible, se podrá acudir al concierto de una operación de

crédito por su importe.

Artículo 39º.- De las operaciones de crédito a largo plazo.
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No se preveen operaciones de crédito a largo plazo  para el ejercicio 2021

.

Artículo 40.- Régimen retributivo de cargos con dedicación exclusiva, cuantía

de asistencias a órganos colegiados y asignaciones a grupos políticos .

1.- Alcalde D. Antonio García López, 34.096,40 euros anuales brutos 

Teniente  de  Alcalde  D.  Antonio  Soto  Carmona,  con  funciones  de  impulso  de  la  cultura  y

educación, 12.911 euros anuales brutos( ½ jornada) que será actualizado en el mismo importe

que a los empleados públicos municipales, en caso de ser aprobado por el gobierno:

2.-Asignaciones por asistencia a plenos, comisiones y grupos políticos:

• asignación por asistencia a plenos efectiva en 30 € por sesión

• asignación por asistencia a Junta de Gobierno Local efectiva en 30 € por sesión

• asignación por asistencia a Comisiones informativas y Especial de Cuentas efectiva en

20 € por sesión

3.- asignación a grupos políticos en la siguiente cuantía mensual ( o en su caso  proporcional al

nº de días del mes)

- Componente fijo por grupo político mensual 32 €

- Componente variable en función del número de concejales 20 € por concejal mensual. La

mencionada cantidad será ingresada mediante transferencia bancaria en la cuenta designada a

tal efecto por el grupo político , debiendo designar cada grupo político un responsable a efectos

de posibles rendiciones de cuentas

Artículo 41.- Cálculo de la amortización de bienes.

A los efectos del  cálculo de gastos directos  imputables a los  servicios,  que han de

calcularse conforme establece la orden HAP/2075/2014, de 6 de noviembre,  en lo referido a

los gastos de amortización, serán aplicables las tablas de amortización aprobadas por el Real

Decreto 1777/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto de

Sociedades, en su periodo máximo.

TÍTULO V. CONTROL Y FISCALIZACIÓN

Artículo 42.- Ejercicio de la Función Interventora
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En el Ayuntamiento  se ejercerán las funciones de control interno en su triple acepción

de función interventora, función de control financiero y función de control de eficacia (artículo

213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

El  ejercicio  de  la  función  interventora  se  llevará  a  cabo  directamente  por  la

Intervención.

El ejercicio de las funciones de control financiero y control de eficacia se desarrollará

bajo  la  dirección  del  Interventor  del  Ayuntamiento,  por  los  funcionarios  que  se  señalen,

pudiendo auxiliarse de auditores externos.

Para  el  ejercicio  de  sus  funciones  el  órgano  interventor  podrá  requerir  la

documentación, aclaraciones e informes que considere necesarios, en virtud de lo establecido

en el artículo 222 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 43.- Ámbito de aplicación.

La función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos del Ayuntamiento

que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido

económico, los ingresos y pagos que de aquellos se deriven, y la recaudación, inversión y

aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se

ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso (artículo 214 del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales).

El ejercicio de la expresada función comprenderá:

— La  intervención  crítica  o  previa  de  todo  acto,  documento  o  expediente

susceptible  de  producir  derechos  y  obligaciones  de  contenido  económico  o

movimiento de fondos de valores.

— La intervención formal de la ordenación del pago.

— La intervención material del pago.

— La intervención y comprobación material de las inversiones y de la aplicación de

las subvenciones.

Artículo 44.- Modalidades de Fiscalización del expediente.

Si la Intervención considera que el  expediente objeto de fiscalización se ajusta a la
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legalidad,  hará  constar  su  conformidad,  mediante  diligencia  firmada  del  tenor  literal

«Fiscalizado de Conformidad» sin necesidad de motivarla.

Si en el ejercicio de la función interventora el órgano interventor se manifestara en

desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o expedientes examinados,

deberá formular sus reparos por escrito antes de la adopción del acuerdo o resolución (artículo

215 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

Cuando la  disconformidad se  refiera  al  reconocimiento o  liquidación  de derechos  a

favor de las entidades locales o sus organismos autónomos, la oposición se formalizará en

nota de reparo que, en ningún caso, suspenderá la tramitación del expediente (artículo 216

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

Si  el  reparo  afecta  a  la  disposición  de  gastos,  reconocimiento  de  obligaciones  u

ordenación  de  pagos,  se  suspenderá  la  tramitación  del  expediente  hasta  que  aquél  sea

solventado en los siguientes casos:

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado.

b)  Cuando  no  hubieran  sido  fiscalizados  los  actos  que  dieron  origen  a  las

órdenes de pago.

c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales.

d) Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros,

adquisiciones y servicios.

Artículo 45.- Discrepancias.

Cuando el órgano a que afecte el reparo no esté de acuerdo con éste, corresponderá al

presidente de la entidad local resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva. Esta

facultad no será delegable en ningún caso.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, corresponderá al Pleno la resolución

de las discrepancias cuando los reparos:

a) Se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito.

b) Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia.
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El órgano interventor elevará informe al Pleno de todas las resoluciones adoptadas por el

presidente de la entidad local contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen de las

principales  anomalías  detectadas  en  materia  de  ingresos  (artículos  217  y  218  del  Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo).

Artículo 46. Fiscalización previa de derechos e ingresos.

1. La fiscalización previa de los derechos e ingresos  se sustituye por el control inherente a la

toma de razón en contabilidad y el control posterior ejercido mediante el control financiero, tal

y como autoriza el artículo 9 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril.

2. Esta fiscalización se ejercerá en dos momentos diferentes:

a) La toma de razón en la contabilidad del Ayuntamiento de Montemayor  de los actos

generadores de derechos e ingresos en la Tesorería.

b)  Mediante  actuaciones  de  control  financiero  que  deben  realizarse  con  carácter

posterior. 

3.  La toma de razón de contabilidad se efectuará a la vista de toda operación de gestión

económico-presupuestaria,  mediante la incorporación al  sistema de información contable a

través de los documentos contables correspondientes.

Así,  cada  área  o  servicio  del  Ayuntamiento  de  Montemayor  iniciará  el  correspondiente

expediente  que  hará  llegar  a  Intervención   para  su  toma  de  razón  en  contabilidad,

entendiéndose por tal la propia contabilización del ingreso.

4. El ejercicio del control posterior o financiero se llevará a cabo mediante técnicas de auditoría

y muestreo. 

5. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, la sustitución de la fiscalización

previa de los derechos e ingresos de la Tesorería por el control inherente a la toma de razón en

contabilidad y el control posterior no alcanzará a la fiscalización de:

a) Los actos de ordenación y pago material  derivados de devoluciones de ingresos

indebidos.

Consecuentemente,  en  estos  supuestos,  la  función  interventora  en  materia  de
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devolución  de  ingresos  indebidos  solo  alcanza  a  la  fase  de  pago  de  dicho

procedimiento, la ordenación del pago y pago material, que se fiscalizarán conforme a

lo que se establece en el  Reglamento por el que se desarrolla el régimen de control

interno simplidicado del  Ayuntamiento de Montemayor  respecto del  ejercicio de la

función interventora sobre los gastos y pagos; no estando sujeto al ejercicio de dicha

función el acto del reconocimiento del derecho a la devolución. 

b) Los actos de aprobación de padrones, matrículas y listas cobratorias (no así los

ingresos  de  contraído  previo  por  recibo  derivados  de  la  gestión  cobratoria  de  los

mismos). 

Esta  fiscalización  en  estos  casos  se  realizará  con  ocasión  de  la  aprobación  del

correspondiente expediente.

c)  Ingresos  específicos  singulares,  tales  como  los  subsumibles  en  materia  de

subvenciones o transferencias casuísticas, sean corrientes o de capital (que no sean

reiterativas o preestablecidas legalmente como la participación de Tributos del Estado),

los  ingresos  procedentes  de  operaciones  financieras  de  cualquier  género,  los

procedentes de convenios de cualquier clase, de enajenación de inversiones reales y

más genéricamente los ingresos afectados a proyectos de gasto.

6.  En  el  caso  de  que  en  el  ejercicio  de  la  función  interventora  el  órgano  interventor  se

manifieste en desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o expedientes

examinados y la disconformidad se refiera al reconocimiento o liquidación de derechos a favor

del  Ayuntamiento  de  Montemayor,  así  como  a  la  anulación  de  derechos,  la  oposición  se

formalizará en nota de reparo que en ningún caso suspenderá la tramitación del expediente.

Artículo  47. Régimen  de  fiscalización  e  intervención  limitada  previa  de

requisitos básicos.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto 424/2017, de 28 de

abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector

Público Local, se establece el régimen de fiscalización e intervención limitada previa.

No estarán estarán sometidos a fiscalización previa:

a) Los gastos de material no inventariable.

b) Los contratos menores.

c) Los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez fiscalizado el gasto

correspondiente al período inicial del acto o contrato del que deriven o sus modificaciones.
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d) Los gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan

efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija.

2. El órgano interventor se limitará a comprobar los requisitos básicos siguientes:

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es adecuado a la naturaleza del

gasto u obligación que se proponga contraer.

Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y

no prescritas a cargo a la tesorería que cumplan los requisitos de los artículos 172 y 176 del

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En  los  casos  en  los  que el  crédito  presupuestario  dé  cobertura  a  gastos  con  financiación

afectada se comprobará que los recursos que los financian son ejecutivos, acreditándose con la

existencia de documentos fehacientes que acrediten su efectividad.

Cuando se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual se comprobará,

además,  si  se  cumple  lo  preceptuado  en  el  artículo  174  del  texto  refundido  de  la  Ley

reguladora de las Haciendas Locales.

b) Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente.

Se aplicarán las siguientes normas de fiscalización previa limitada :

PRIMERO.-  Se  establece  como sistema  general  para  todo  tipo  de  expediente  de  gasto  la

fiscalización previa limitada debiendo de verificar los extremos del art. 13.2 del Real Decreto

424/2017.  No obstante,  en  los  expedientes  que se  recogen expresamente  en el  presente

acuerdo  además  de  los  anteriores  extremos,  que  se  verificarán  con  carácter  general,  se

deberán comprobar los extremos que se determinen de forma particular. La fiscalización de

estos extremos adicionales que se contienen en los siguientes apartados, se podrá sustituir por

la  fiscalización  de  la  existencia  de  la  certificación  del  responsable  de  la  dependencia  que

tramita el gasto, acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente

acuerdo para su fiscalización favorable. 

SEGUNDO.- En los supuestos en que la fiscalización resulte favorable, el  informe se podrá

sustituir por una diligencia en la que constará “Intervenido y conforme”, la fecha, la firma y pie

de firma del órgano Interventor. En aquellos casos que la normativa establezca la necesidad de

informe de intervención y el expediente esté sujeto a fiscalización ese informe se entenderá

subsumido dentro del informe de intervención. 
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TERCERO.-  En  los  expedientes  de  contratación  de  personal  laboral  los  extremos

adicionales a fiscalizar serán los siguientes:

1. Propuesta de contratación de personal laboral fijo:

a) la incorporación de certificado acreditativo, expedido por órgano competente, de que los

puestos a cubrir figuran detallados en las respectivas relaciones o catálogos de puestos de

trabajo y están vacantes.

b) haber sido cumplimentado el requisito de publicidad de las correspondientes convocatorias

en los términos establecidos por la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

c) Acreditación de los resultados del proceso selectivo expedido por el órgano competente.

d) Adecuación del contrato que se formaliza con lo dispuesto en la normativa vigente.

e) Que las retribuciones que se reseñan en el contrato se ajustan al Convenio Colectivo que

resulte de aplicación y si se trata de un contrato al margen del Convenio.

2. Propuesta de contratación de personal laboral temporal:

a) haberse cumplido los criterios de selección establecido en el art. 35 del RD 364/1995, de 10

de marzo.

b) Acreditación de los resultados del proceso selectivo expedida por el órgano competente.

d) Adecuación del contrato que se formaliza con lo dispuesto en la normativa vigente.

e) En el  supuesto de contratación de personal  con cargo a los créditos de inversiones, se

verificará  la  existencia  de  informe  jurídico  sobre  la  modalidad  de  contratación  temporal

utilizada y sobre la observancia, en las cláusulas del contrato, de los requisitos y formalidades

exigidos por la legislación laboral.

f)Que las retribuciones que se señalen en el contrato se ajustan  al convenio colectivo que

resulte de aplicación.

3. Prórrogas:

· Informe del Jefe del Servicio de Personal en el que se indique que el contrato no supera el

plazo previsto en la legislación vigente.

CUARTO.- En las nóminas de retribuciones del personal al servicio del Ayuntamiento, los

extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes:

Existencia  de  informe propuesta  del  responsable  del  Servicio  de  personal  en  los  términos

establecidos en el artículo 172 del ROF. En el caso de las de carácter ordinario y las unificadas

d período mensual, comprobación aritmética que se realizará efectuando el cuadre del total de

la nómina con el  que resulte del  mes anterior  más la suma algebraica  de las  variaciones

incluidas en la nómina del mes de que se trate.

Justificación documental limitada a los siguientes supuestos de alta y variación en nómina, con

Plaza de la Constitución, 1                                                               Tlfnos. 957 384 000 · 957 384 001 | Fax 957 384 463

Montemayor (14530 – Córdoba)                                                     www.montemayor.es · ayuntamiento@montemayor.es



el alcance que para cada uno de ellos se indica:

Personal en régimen estatutario de nuevo ingreso: Acuerdo de nombramiento, diligencia de la

correspondiente toma de posesión y verificación de que las retribuciones están de acuerdo con

el grupo y puesto de trabajo.

Personal laboral de nuevo ingreso: Copia del plan o del contrato sobre el que fue ejercida la

fiscalización previa del gasto.

El resto de las obligaciones reflejadas en la nómina, tanto por conceptos retributivos como no

retributivos, así como los actos que las generen, serán objeto de comprobación posterior.

En las cuotas patronales y de seguridad social. No existen comprobaciones adicionales

Altos cargos . En las retribuciones de altos cargos, con dedicación, los extremos adicionales a

comprobar serán:

Existencia de acuerdo de órgano competente en vigor.

QUINTO.- En los expedientes de reclamaciones que se formulen ante el Ayuntamiento, en

concepto  de  indemnización  de  daños  y  perjuicios,  por  responsabilidad  patrimonial,  los

extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes:

Que  existe  informe  del  servicio  cuyo  funcionamiento  haya  ocasionado  la  presunta  lesión

indemnizable.

Tramitación  del  oportuno  expediente,  finalizando  con  resolución  donde  se  acuerde  la

responsabilidad patrimonial y el importe

Justificante de la compañía aseguradora de la reclamación, si  esta supera el importe de la

franquicia.

Valoración económica del daño causado.

Que existe, en su caso dictamen del Consejo Consultivo.

SEXTO.- En  los  expedientes  de  gasto  derivados  de  las reclamaciones  por  salarios de

tramitación en juicios por despido y cuotas de la Seguridad Social asociadas a los mismos, los

siguientes extremos adicionales:

Que se aporta certificación del Juzgado de lo Social, testimoniando la sentencia declaratoria del

despido improcedente y haciendo constar su firmeza.

Que se aporta propuesta de resolución a elevar al órgano competente para resolver.

Que se aporta justificante de previo abono de los salarios de tramitación y del ingreso de las

cuotas de la Seguridad Social asociadas a los mismos.

SÉPTIMO.-  En  los  expedientes  de  gasto  derivados  de  expropiaciones  forzosas,  los

extremos adicionales a fiscalizar serán los siguientes:

1. Depósitos previos.

· Que existe acta previa a la ocupación.
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· Que existe declaración de urgente ocupación de los bienes.

· Que existe hoja de depósito previo a la ocupación.

2. Indemnización por rápida ocupación.

· Que existe declaración de urgente ocupación de los bienes

· Que existe acta previa a la ocupación.

· Que existe documento de liquidación de la indemnización.

· En los expedientes de determinación del justiprecio por los procedimientos ordinario y de

mutuo acuerdo.

· Que existe la propuesta a la que se refiere el artículo 25.a) del Decreto de 26 de abril de

1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.

· Que existe informe de los servicios técnicos correspondientes en relación con el valor del bien

objeto de la expropiación.

OCTAVO.- En los expedientes de  contratos de obras,  los extremos adicionales a fiscalizar

serán los siguientes:

1. Obras en general. 

1.1 Expediente inicial. 

A) Aprobación del gasto:

a)  Que existe  proyecto informado por la  Oficina de Supervisión  de  Proyectos,  si  procede.

Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, y no resulte procedente

por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso de que las

obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 

b)  Que  existe  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  o,  en  su  caso,  documento

descriptivo, informado por el Servicio Jurídico. 

c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el contrato a

celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico. 

d) Que existe acta de replanteo previo. 

e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece,

para  la  determinación  de  la  mejor  oferta,  criterios  vinculados  al  objeto  del  contrato;  que

cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de acuerdo con el

artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único criterio a considerar es el

precio, se verificará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en que figuren una

pluralidad de criterios  de adjudicación basados en la mejor  relación calidad-precio,  que se

establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos.

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el de diálogo competitivo

se verificará asimismo que en la selección de la mejor oferta se toma en consideración más de
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un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

f) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio

distinto del  precio,  que el  pliego de cláusulas administrativas particulares o el  documento

descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente bajas.

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé,

cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un

juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de la

proposición. 

h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece

al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2

de la Ley de Contratos  del  Sector  Público y  la obligación del  adjudicatario  de cumplir  las

condiciones  salariales  de  los  trabajadores  conforme  al  Convenio  colectivo  sectorial  de

aplicación. 

i)  Cuando  se  proponga  como  procedimiento  de  adjudicación  el  procedimiento  abierto

simplificado, comprobar que se cumplen las condiciones previstas en el artículo 159.1 de la Ley

de  Contratos  del  Sector  Público.  En  caso  de  que este  procedimiento  se  tramite  según  lo

previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará que no se supera el valor estimado

fijado en dicho apartado y que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable

mediante juicios de valor. 

j) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con negociación,

comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 o 168 de la Ley

de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 

k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, verificar

que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos

del  Sector  Público;  y,  en  el  caso  de  que  se  reconozcan  primas  o  compensaciones  a  los

participantes, que en el documento descriptivo se fija la cuantía de las mismas y que consta la

correspondiente retención de crédito. 

l) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de

modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público,

verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y que la

modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en

el contrato. 

m) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de la

subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la misma se

basen  en  modificaciones  referidas  al  precio  y,  en  su  caso,  a  requisitos  cuantificables  y

susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 

n) En los supuestos de los artículos 4 y 5 así como disposición adicional segunda de la Orden

EHA/1049/2008,  de  10  de  abril,  de  declaración  de  bienes  y  servicios  de  contratación
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centralizada, que se acompaña el informe favorable de la Dirección General de Racionalización

y Centralización de la Contratación. 

o) Que, en su caso, consta la retención del crédito exigida por el artículo 58 del Real Decreto

111/1986,  de  10 de  enero,  de desarrollo  parcial  de  la  Ley  16/1985,  de  25 de  junio,  del

Patrimonio Histórico Español. 

B) Compromiso del gasto: 

B.1) Adjudicación. 

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, que

existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto.

b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, que

existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen presentado

y del informe del servicio técnico correspondiente.

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el expediente

de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o

rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo dispuesto en la

Ley de Contratos del Sector Público.

d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de conformidad

con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan en la propuesta

de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del citado precepto.

e) Que se acredita la constitución de la garantía definitiva, salvo en el caso previsto en el

artículo 159.6 de la Ley de Contratos del Sector Público.

f)  Que  se  acredita  que  el  licitador  que  se  propone  como  adjudicatario  ha  presentado  la

documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del artículo

140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su caso la de

aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita la verificación

de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Oficial de Licitadores y

Empresas Clasificadas del Sector Público o de la correspondiente base de datos nacional de un

Estado miembro de la Unión Europea, con las dos siguientes excepciones, en el procedimiento

abierto simplificado tramitado conforme al  artículo 159.4  de  dicha Ley,  en  el  que sólo se

examinará que se ha aportado el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de la Ley y en el

procedimiento  abreviado  tramitado  conforme al  artículo  159.6  de  la  Ley  cuando  se  haya

constituido la Mesa, en el que no procederá la aplicación de este extremo.

B.2) Formalización: 

En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación que acredite que no se ha

interpuesto  recurso  especial  en  materia  de  contratación  contra  la  adjudicación  o  de  los

recursos  interpuestos,  o  bien,  certificado  de  no  haberse  acordado  medida  cautelar  que

suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso contra la

Plaza de la Constitución, 1                                                               Tlfnos. 957 384 000 · 957 384 001 | Fax 957 384 463

Montemayor (14530 – Córdoba)                                                     www.montemayor.es · ayuntamiento@montemayor.es



adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del órgano

que ha de resolver  el  recurso,  ya sea desestimando el  recurso o recursos interpuestos,  o

acordando el levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar.

1.2 Modificados: 

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos del

Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en los pliegos,

que no supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nuevos precios unitarios

no previstos en el contrato. En el caso de modificaciones no previstas, o que no se ajusten a lo

establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo de los extremos

previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público y que no se superan los

porcentajes máximos previstos en dicho artículo. 

b)  Que existe proyecto informado por la  Oficina de Supervisión  de Proyectos,  si  procede.

Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, y no resulte procedente

por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso de que las

obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 

c) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del Consejo de Estado. 

d) Que existe acta de replanteo previo. 

1.3 Revisiones de precios (aprobación del gasto): Que se cumplen los requisitos recogidos

en el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que el pliego de cláusulas

administrativas particulares establece la fórmula de revisión aplicable. En el caso de que para

el contrato que se trate se haya aprobado una fórmula tipo, se verificará que no se incluye otra

fórmula de revisión diferente en los pliegos.

1.4 Certificaciones de obra:

a)  Que  existe  certificación,  autorizada  por  el  facultativo  Director  de  la  obra  y  con  la

conformidad de los Servicios correspondientes del órgano gestor. 

b) En caso de efectuarse anticipos de los previstos en el artículo 240.2 de la Ley de Contratos

del Sector Público, comprobar que tal posibilidad está contemplada en el pliego de cláusulas

administrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida. 

c) Cuando la certificación de obra incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que se

cumplen los requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público

y  que  se  aplica  la  fórmula  de  revisión  prevista  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas

particulares. 

d) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior con motivo

del  siguiente  pago  al  90  por  ciento  del  precio  del  contrato,  incluidas,  en  su  caso,  las

modificaciones  aprobadas,  que  se  acompaña,  cuando  resulte  preceptiva,  comunicación
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efectuada a la Intervención General para la designación de un representante que asista a la

recepción, en el ejercicio de las funciones de comprobación material de la inversión, conforme

a lo  señalado en el  segundo párrafo del  artículo 198.2 de la Ley de Contratos del  Sector

Público. 

e) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, comprobar que tal posibilidad está

contemplada en el pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a la disposición

adicional 51.ª de la Ley de Contratos del Sector Público. 

1.5  Reconocimiento  de  la  obligación  por  el  IVA devengado  en  el  pago  de  las

certificaciones de obra: Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo

previsto  en  el  Real  Decreto  1619/2012,  de  30  de  noviembre,  por  el  que  se  regulan  las

obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso

de la factura electrónica.

1.6 Certificación final:

a) Que existe certificación final, autorizada por el facultativo Director de la obra. 

b) Que existe informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede. 

c) Que se acompaña acta de conformidad de la recepción de la obra o, en su caso, acta de

comprobación a la que se refiere el artículo 168 del Reglamento General de la Ley de Contratos

de las Administraciones Públicas o acta de comprobación y medición a la que se refiere el

artículo 246.1 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

d)  Cuando se incluya  revisión  de  precios,  para  su  abono,  comprobar  que se  cumplen los

requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se

aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

e) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real

Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación

y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica. 

1.7 Liquidación:

a) Que existe informe favorable del facultativo Director de obra. 

b) Que existe informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede. 

c) Que se aporta factura de la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real

Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación

y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica. 

1.8 Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro: Que

existe informe del Servicio Jurídico.
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1.9 Indemnización a favor del contratista:

a) Que existe informe del Servicio Jurídico. 

b) Que existe informe técnico. 

c) Que, en su caso, existe dictamen de Consejo de Estado. 

1.10 Resolución del contrato de obra:

a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico. 

b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado. 

1.11 Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo competitivo o a

los candidatos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o desistimiento

del procedimiento: Que, en su caso, esta circunstancia está prevista en el pliego, anuncio o

documento descriptivo.

CONTRATACIÓN CONJUNTA DE PROYECTO Y OBRA:

2.1. La fiscalización de estos expedientes se realizará con arreglo a lo previsto para los de

obras en general, con las siguientes especialidades:

A.1) Adjudicación:

a) Que se aporta justificación sobre su utilización de conformidad con el artículo 234.1 de la

Ley de Contratos del Sector Público. 

b) Que existe anteproyecto o, en su caso, bases técnicas a que el proyecto deba ajustarse. 

c)  Que  existe  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  o,  en  su  caso,  documento

descriptivo, informado por el Servicio Jurídico. 

d) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el contrato a

celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico. 

e) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece,

para  la  determinación  de  la  mejor  oferta,  criterios  vinculados  al  objeto  del  contrato;  que

cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de acuerdo con el

artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único criterio a considerar es el

precio, se verificará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en que figuren una

pluralidad de criterios de adjudicación  basados en la mejor  relación calidad-precio,  que se

establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos.

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el del diálogo competitivo

se verificará asimismo que en la selección de la mejor oferta se toma en consideración más de

un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.
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f) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio

distinto  del  precio,  que el  pliego de  cláusulas administrativas particulares o el  documento

descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente bajas.

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé,

cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un

juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de la

proposición. 

h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece

al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2

de la Ley de Contratos del  Sector  Público y  la obligación del  adjudicatario de cumplir  las

condiciones  salariales  de  los  trabajadores  conforme  al  Convenio  colectivo  sectorial  de

aplicación. 

i) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con negociación,

comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 o 168 de la Ley

de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 

j) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, verificar

que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos

del  Sector  Público  y,  en  el  caso  de  que  se  reconozcan  primas  o  compensaciones  a  los

participantes, que en el documento descriptivo se fija la cuantía de las mismas y que consta la

correspondiente retención de crédito. 

k) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de

modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público,

verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y que la

modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en

el contrato. 

l) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de la

subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la misma se

basen  en  modificaciones  referidas  al  precio  y,  en  su  caso,  a  requisitos  cuantificables  y

susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 

m) Que, en su caso, consta la retención del crédito exigida por el artículo 58 del Real Decreto

111/1986,  de  10 de  enero,  de desarrollo  parcial  de  la  Ley  16/1985,  de  25 de  junio,  del

Patrimonio Histórico Español. 

n) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, que

existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto. 

o) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, que

existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen presentado

y del informe del servicio técnico correspondiente. 

p) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el expediente
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de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o

rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo dispuesto en la

Ley de Contratos del Sector Público. 

q) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de conformidad

con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan en la propuesta

de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del citado precepto. 

r) Que, en su caso, se acredita la constitución de la garantía definitiva. 

s)  Que  se  acredita  que  el  licitador  que  se  propone  como  adjudicatario  ha  presentado  la

documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del artículo

140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su caso la de

aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita la verificación

de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Oficial de Licitadores y

Empresas Clasificadas del Sector Público o de la correspondiente base de datos nacional de un

Estado miembro de la Unión Europea. 

A.2) Formalización. En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación que

acredite  que  no  se  ha  interpuesto  recurso  especial  en  materia  de  contratación  contra  la

adjudicación o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado medida

cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso

contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del

órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos,

o acordando el levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar.

B) Certificaciones de obra: Cuando se fiscalice la primera certificación, junto con los extremos

previstos en el apartado segundo 1.4 deberá comprobarse:

a) Que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos y aprobado por el

órgano de contratación. 

b) Que existe acta de replanteo previo. 

2.2 Cuando, en el caso del artículo 234.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, no sea

posible establecer el importe estimativo de la realización de las obras:

A)  Aprobación  y  compromiso  del  gasto:  En  el  momento  inmediatamente  anterior  a  la

adjudicación  del  contrato  deberán  ser  objeto  de  comprobación  los  extremos  previstos  en

relación  con  la  aprobación  y  compromiso  del  gasto  para  el  caso  general  de  contratación

conjunta de proyecto y obra, a excepción de la existencia de crédito presupuestario adecuado

y suficiente en relación con el gasto derivado de la ejecución de las obras. 

B) Previamente a la aprobación del expediente de gasto correspondiente a la ejecución de las

obras, que de acuerdo con el  artículo 234.5 de la Ley de Contratos del  Sector  Público es
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posterior  a  la  adjudicación  del  contrato,  serán  objeto  de  comprobación  los  siguientes

extremos:

a) Los previstos en el apartado primero del presente Acuerdo en relación con dicho expediente

de gasto. 

b) Que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos y aprobado por el

órgano de contratación. 

c) Que existe acta de replanteo previo. 

Supuestos específicos de liquidación del proyecto: En aquellos supuestos en los que, conforme

a lo previsto en el  artículo 234.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, el  órgano de

contratación y el contratista no llegaran a un acuerdo sobre los precios, o conforme al artículo

234.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, la Administración renunciara a la ejecución de

la  obra,  los  extremos  a  comprobar  en  la  liquidación  de  los  trabajos  de  redacción  de  los

correspondientes proyectos serán los del apartado cuarto 1.5 relativos a la liquidación de los

contratos de servicios.

NOVENO.- Expedientes de contratos de suministros. 

En los expedientes de contratos de suministros, con excepción de los que se adjudiquen en el

marco de un sistema de racionalización técnica de la contratación, los extremos adicionales a

que se refiere el apartado primero.1.g) del presente Acuerdo serán los siguientes:

1. Suministros en general. 

1.1 Expediente inicial:

A) Aprobación del gasto:

a)  Que  existe  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  o,  en  su  caso,  documento

descriptivo, informado por el Servicio Jurídico. 

b)  Que  existe  pliego  de  prescripciones  técnicas  del  suministro  o,  en  su  caso,  documento

descriptivo. 

c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el contrato a

celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico. 

d) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece,

para  la  determinación  de  la  mejor  oferta,  criterios  vinculados  al  objeto  del  contrato;  que

cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de acuerdo con el

artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único criterio a considerar es el

precio, se verificará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en que figuren una

pluralidad de criterios  de adjudicación basados en la mejor  relación calidad-precio,  que se

establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos.

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el del diálogo competitivo

se verificará asimismo que en la selección de la mejor oferta se toma en consideración más de

un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.
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e) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio

distinto del  precio,  que el  pliego de cláusulas administrativas particulares o el  documento

descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente bajas.

f) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé,

cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un

juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de la

proposición. 

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece

al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2

de la Ley de Contratos  del  Sector  Público y  la obligación del  adjudicatario  de cumplir  las

condiciones  salariales  de  los  trabajadores  conforme  al  Convenio  colectivo  sectorial  de

aplicación. 

h)  Cuando  se  proponga  como  procedimiento  de  adjudicación  el  procedimiento  abierto

simplificado, comprobar que se cumplen las condiciones previstas en el artículo 159.1 de la Ley

de  Contratos  del  Sector  Público.  En  caso  de  que este  procedimiento  se  tramite  según  lo

previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará que no se supera el valor estimado

fijado en dicho apartado y que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable

mediante juicios de valor. 

i) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con negociación,

comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 o 168 de la Ley

de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 

j) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares o

el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público. 

k) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, verificar

que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos

del  Sector  Público;  y  en  el  caso  de  que  se  reconozcan  primas  o  compensaciones  a  los

participantes, que en el documento descriptivo se fija la cuantía de las mismas y que consta la

correspondiente retención de crédito. 

l) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de

modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público,

verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y que la

modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en

el contrato. 

m) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de la

subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la misma se

basen  en  modificaciones  referidas  al  precio  y,  en  su  caso,  a  requisitos  cuantificables  y

susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 

n) En los supuestos de los artículos 4 y 5 así como disposición adicional segunda de la Orden
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EHA/1049/2008,  de  10  de  abril,  de  declaración  de  bienes  y  servicios  de  contratación

centralizada, que se acompaña el informe favorable de la Dirección General de Racionalización

y Centralización de la Contratación. 

B) Compromiso del gasto:

B.1) Adjudicación:

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, que

existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto. 

b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, que

existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen presentado

y del informe del servicio técnico correspondiente. 

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el expediente

de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o

rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo dispuesto en la

Ley de Contratos del Sector Público. 

d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de conformidad

con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan en la propuesta

de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del citado precepto. 

e) Acreditación de la constitución de la garantía definitiva, en su caso. 

f)  Que  se  acredita  que  el  licitador  que  se  propone  como  adjudicatario  ha  presentado  la

documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del artículo

140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su caso la de

aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita la verificación

de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Oficial de Licitadores y

Empresas Clasificadas del Sector Público o de la correspondiente base de datos nacional de un

Estado miembro de la Unión Europea, con las dos siguientes excepciones, en el procedimiento

abierto simplificado tramitado conforme al  artículo 159.4  de  dicha Ley,  en  el  que sólo se

examinará que se ha aportado el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de la Ley y en el

procedimiento  abreviado  tramitado  conforme al  artículo  159.6  de  la  Ley  cuando  se  haya

constituido la Mesa, en el que no procederá la aplicación de este extremo. 

B.2) Formalización: En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación que

acredite  que  no  se  ha  interpuesto  recurso  especial  en  materia  de  contratación  contra  la

adjudicación o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado medida

cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso

contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del

órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos,

o acordando el levantamiento de la suspensión o de las medidas cautelares. 
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1.2  Revisión  de  precios  (aprobación  del  gasto):  Que,  en  los  contratos  en  los  que  pueda

preverse la revisión de precios, se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103.5 de la

Ley de Contratos del Sector Público y que el pliego de cláusulas administrativas particulares

establece la fórmula de revisión aplicable. En el caso de que para el contrato que se trate se

haya aprobado una fórmula  tipo,  se verificará  que no  se  incluye otra  fórmula  de revisión

diferente en los pliegos.

1.3 Modificación del contrato:

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos del

Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en los pliegos,

que no supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nuevos precios unitarios

no previstos en el contrato. En el caso de modificaciones no previstas, o que no se ajusten a lo

establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo de los extremos

previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público y que no se superan los

porcentajes máximos previstos en dicho artículo. 

b) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del Consejo de Estado. 

1.4 Abonos a cuenta:

a)  Que  existe  la  conformidad  de  los  servicios  competentes  con  el  suministro  realizado  o

fabricado. 

b) En caso de efectuarse anticipos, de los previstos en el artículo 198.3 de la Ley de Contratos

del  Sector Público, comprobar que tal posibilidad estaba prevista en el  pliego de cláusulas

administrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida. 

c) Cuando en el abono a cuenta se incluya revisión de precios, comprobar que se cumplen los

requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se

aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

d) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real

Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación

y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica. 

e) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior con motivo

del  siguiente  pago  al  90  por  ciento  del  precio  del  contrato,  incluidas,  en  su  caso,  las

modificaciones  aprobadas,  que  se  acompaña,  cuando  resulte  preceptiva,  comunicación

efectuada a la Intervención General de la Administración del Estado para la designación de un

representante que asista  a la  recepción,  en el  ejercicio de las  funciones  de comprobación

material de la inversión, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 198.2 de la

Ley de Contratos del Sector Público. 

f) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, comprobar que tal posibilidad está

contemplada en el pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a la disposición
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adicional 51.ª de la Ley de Contratos del Sector Público. 

1.5 Entregas parciales y liquidación:

a) Que se acompaña acta de conformidad de la recepción del suministro, o en el caso de

arrendamiento de bienes muebles, certificado de conformidad con la prestación. 

b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real

Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación

y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica. 

c)  Cuando se  incluya  revisión  de  precios,  para  su  abono,  comprobar  que se  cumplen  los

requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se

aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

d) En el caso de que se haga uso de la posibilidad prevista en el artículo 301.2 de la Ley de

Contratos  del  Sector  Público,  que  dicha  opción  está  prevista  en  el  pliego  de  cláusulas

administrativas particulares. 

1.6 Prórroga del contrato:

a) Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

b)  Que  no  se  superan  los  límites  de  duración  previstos  por  el  pliego  de  cláusulas

administrativas particulares o el documento descriptivo. 

c) Que se acompaña informe del Servicio Jurídico. 

d) En el supuesto de que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del artículo

29.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, que consta justificación en el expediente y que

se  ha  publicado  el  correspondiente  anuncio  de  licitación  del  nuevo  contrato  en  el  plazo

señalado en dicho precepto. 

e) En los supuestos de los artículo 4 y 5 de la Orden EHA/1049/2008, de 10 de abril,  de

declaración de bienes y servicios de contratación centralizada, que se acompaña el informe

favorable de la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación. 

1.7 Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro: Que existe

informe del Servicio Jurídico.

1.8 Indemnizaciones a favor del contratista:

a) Que existe informe del Servicio Jurídico. 

b) Que existe informe técnico. 

c) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado. 

1.9 Resolución del contrato de suministro:

a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico. 
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b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado. 

1.10 Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo o a los candidatos o

licitadores  en  el  caso  de  renuncia  a  la  celebración  del  contrato  o  desistimiento  del

procedimiento:  Que,  en  su  caso,  esta  circunstancia  está  prevista  en  el  pliego,  anuncio  o

documento descriptivo.

DÉCIMO  Expedientes de contratos de servicios. 

En los expedientes de contratos de servicios, con excepción de los que se adjudiquen en el

marco de un sistema de racionalización técnica de la contratación, los extremos adicionales a

que se refiere el apartado primero.1.g) del presente Acuerdo serán los siguientes:

1. Servicios en general. 

1.1 Expediente inicial:

A) Aprobación del gasto:

a)  Que  existe  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  o,  en  su  caso,  documento

descriptivo, informado por el Servicio Jurídico. 

b)  Que  existe  pliego  de  prescripciones  técnicas  del  servicio  o,  en  su  caso,  documento

descriptivo. 

c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el contrato a

celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico. 

d) Que se justifica en el expediente la carencia de medios suficientes para la prestación del

servicio por la propia Administración por sus propios medios. 

e)  Que  el  objeto  del  contrato  está  perfectamente  definido,  de  manera  que  permita  la

comprobación del exacto cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista. 

f) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece,

para  la  determinación  de  la  mejor  oferta,  criterios  vinculados  al  objeto  del  contrato;  que

cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de acuerdo con el

artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único criterio a considerar es el

precio, se verificará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en que figuren una

pluralidad de criterios de adjudicación  basados en la mejor  relación calidad-precio,  que se

establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos.

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el del diálogo competitivo

se verificará asimismo que en la selección de la mejor oferta se toma en consideración más de

un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

g) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio

distinto del  precio,  que el  pliego de cláusulas administrativas particulares o el  documento

descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente bajas.

h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé,
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cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un

juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de la

proposición. 

i) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece

al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2

de la Ley de Contratos del  Sector  Público y  la obligación del  adjudicatario de cumplir  las

condiciones  salariales  de  los  trabajadores  conforme  al  Convenio  colectivo  sectorial  de

aplicación. 

j)  Cuando  se  proponga  como  procedimiento  de  adjudicación  el  procedimiento  abierto

simplificado, comprobar que se cumplen las condiciones previstas en el artículo 159.1 de la Ley

de  Contratos  del  Sector  Público.  En  caso  de  que  este  procedimiento  se  tramite  según  lo

previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará que no se supera el valor estimado

fijado en dicho apartado y que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable

mediante juicios de valor. 

k)  Cuando  se  proponga  como  procedimiento  de  adjudicación  un  procedimiento  con

negociación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 o

168 de la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 

l) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares o

el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público. 

m) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, verificar

que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos

del  Sector  Público;  y  en  el  caso  de  que  se  reconozcan  primas  o  compensaciones  a  los

participantes, que en el documento descriptivo se fija la cuantía de las mismas y que consta la

correspondiente retención de crédito. 

n) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de

modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público,

verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y que la

modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en

el contrato. 

o) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de la

subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la misma se

basen  en  modificaciones  referidas  al  precio  y,  en  su  caso,  a  requisitos  cuantificables  y

susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 

p) En los supuestos de los artículos 4 y 5 así como disposición adicional segunda de la Orden

EHA/1049/2008,  de  10  de  abril,  de  declaración  de  bienes  y  servicios  de  contratación

centralizada que se acompaña el informe favorable de la Dirección General de Racionalización y

Centralización de la Contratación. 
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B) Compromiso del gasto:

B.1) Adjudicación:

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, que

existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto. 

b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, que

existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen presentado

y del informe del servicio técnico correspondiente. 

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el expediente

de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o

rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo dispuesto en la

Ley de Contratos del Sector Público. 

d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de conformidad

con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan en la propuesta

de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del citado precepto. 

e) Acreditación de la constitución de la garantía definitiva, en su caso. 

f)  Que  se  acredita  que  el  licitador  que  se  propone  como  adjudicatario  ha  presentado  la

documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del artículo

140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su caso la de

aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita la verificación

de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Oficial de Licitadores y

Empresas Clasificadas del Sector Público o de la correspondiente base de datos nacional de un

Estado miembro de la Unión Europea, con las dos siguientes excepciones, en el procedimiento

abierto simplificado tramitado conforme al  artículo 159.4 de  dicha Ley,  en  el  que sólo se

examinará que se ha aportado el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de la Ley y en el

procedimiento  abreviado  tramitado  conforme al  artículo  159.6  de  la  Ley  cuando  se  haya

constituido la Mesa, en el que no procederá la aplicación de este extremo. 

B.2) Formalización: En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación que

acredite  que  no  se  ha  interpuesto  recurso  especial  en  materia  de  contratación  contra  la

adjudicación o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado medida

cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso

contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del

órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos,

o acordando el levantamiento de la suspensión o de las medidas cautelares. 

1.2 Modificación del contrato:

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos del

Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en los pliegos,
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que no supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nuevos precios unitarios

no previstos en el contrato. En el caso de modificaciones no previstas, o que no se ajusten a lo

establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo de los extremos

previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público y que no se superan los

porcentajes máximos previstos en dicho artículo. 

b) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del Consejo de Estado. 

1.3  Revisión  de  precios  (aprobación  del  gasto):  Que,  en  los  contratos  en  los  que  pueda

preverse la revisión de precios, se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103.5 de la

Ley de Contratos del Sector Público y que el pliego de cláusulas administrativas particulares

establece la fórmula de revisión aplicable. En el caso de que para el contrato que se trate se

haya  aprobado una fórmula  tipo,  se verificará  que no se  incluye otra  fórmula  de revisión

diferente en los pliegos.

1.4 Abonos a cuenta:

a) Que existe la conformidad del órgano correspondiente valorando el trabajo ejecutado. 

b) En caso de efectuarse anticipos, de los previstos en el artículo 198.3 de la Ley de Contratos

del  Sector Público, comprobar que tal posibilidad estaba prevista en el  pliego de cláusulas

administrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida. 

c) Cuando en el abono a cuenta se incluya revisión de precios, comprobar que se cumplen los

requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se

aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

d) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real

Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación

y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica. 

e) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior con motivo

del  siguiente  pago  al  90  por  ciento  del  precio  del  contrato,  incluidas,  en  su  caso,  las

modificaciones  aprobadas,  que  se  acompaña,  cuando  resulte  preceptiva,  comunicación

efectuada a la Intervención General de la Administración del Estado para la designación de un

representante que asista a la  recepción, en el  ejercicio  de las funciones de comprobación

material de la inversión, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 198.2 de la

Ley de Contratos del Sector Público. 

f) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, comprobar que tal posibilidad está

contemplada en el pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a la disposición

adicional 51.ª de la Ley de Contratos del Sector Público. 

1.5 Entregas parciales y liquidación:

a) Que se acompaña acta de conformidad de la recepción con los trabajos. 
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b) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real

Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación

y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica. 

c)  Cuando se  incluya  revisión  de  precios,  para  su  abono,  comprobar  que se  cumplen  los

requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se

aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

d) En el caso de que se haga uso de la posibilidad prevista en el artículo 309.1 de la Ley de

Contratos  del  Sector  Público,  que  dicha  opción  está  prevista  en  el  pliego  de  cláusulas

administrativas particulares. 

1.6 Prórroga del contrato:

a) Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

b)  Que  no  se  superan  los  límites  de  duración  previstos  por  el  pliego  de  cláusulas

administrativas particulares o el documento descriptivo. 

c) Que se acompaña informe del Servicio Jurídico. 

d) En el supuesto de que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del artículo

29.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, que consta justificación en el expediente y que

se  ha  publicado  el  correspondiente  anuncio  de  licitación  del  nuevo  contrato  en  el  plazo

señalado en dicho precepto. 

e) En los supuestos de los artículos 4 y 5 de la Orden EHA/1049/2008, de 10 de abril, de

declaración de bienes y servicios de contratación centralizada, que se acompaña el informe

favorable de la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación. 

1.7 Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro: Que existe

informe del Servicio Jurídico.

1.8 Indemnizaciones a favor del contratista:

a) Que existe informe del Servicio Jurídico. 

b) Que existe informe técnico. 

c) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado. 

1.9 Resolución del contrato de servicios:

a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico. 

b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado. 

1.10 Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo o a los candidatos o

licitadores  en  el  caso  de  renuncia  a  la  celebración  del  contrato  o  desistimiento  del

procedimiento:  Que,  en  su  caso,  esta  circunstancia  está  prevista  en  el  pliego,  anuncio  o
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documento descriptivo.

2. Expedientes relativos a la contratación de tecnologías de la información: Se comprobarán

los mismos extremos que para los contratos de servicios en general y, además, en la fase de

aprobación  del  gasto,  la  existencia  del  informe  técnico  de  la  memoria  y  los  pliegos  de

prescripciones técnicas.

UNDÉCIMO. Expedientes de contratos de concesión de obras. 

En los expedientes de contratos de concesión de obras, los extremos adicionales a que se

refiere el apartado primero.1.g) del presente Acuerdo serán los siguientes:

1. Expediente inicial:

A) Aprobación del gasto:

a) Que existe estudio de viabilidad o, en su caso, estudio de viabilidad económico financiera. 

b)  Que  existe  anteproyecto  de  construcción  y  explotación  de  las  obras,  si  procede,  con

inclusión del correspondiente presupuesto que comprenda los gastos de ejecución de las obras.

c)  Que  existe  proyecto informado por la  Oficina  de Supervisión  de  Proyectos,  si  procede.

Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, y no resulte procedente

por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso de que las

obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 

d)  Que  existe  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  o,  en  su  caso,  documento

descriptivo, informado por el Servicio Jurídico. 

e) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el contrato a

celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico. 

f) Que existe acta de replanteo previo. 

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece,

para la determinación de la mejor oferta, criterios vinculados al objeto del contrato, que se

toma en consideración más de un criterio de adjudicación y que cuando figuren una pluralidad

de criterios de adjudicación basados en la mejor relación calidad-precio, que se establezcan

con arreglo a criterios económicos y cualitativos.

Asimismo,  cuando se  prevea  la  posibilidad  de  que se efectúen  aportaciones  públicas  a  la

construcción o explotación así como cualquier tipo de garantías, avales u otro tipo de ayudas a

la empresa, que figura como criterio evaluable de forma automática la cuantía de la reducción

que oferten los licitadores sobre las aportaciones previstas en el expediente.

En el caso de que la licitación obedezca a una previa resolución del contrato de concesión por

causas  no  imputables  a  la  Administración,  que  se  establece  en  el  pliego  o  documento

descriptivo como único criterio de adjudicación el precio y que en el expediente se incluye

justificación de las reglas seguidas para la fijación del  tipo de licitación de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 281 y 282 de la Ley de Contratos del Sector Público.
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h) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece

los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente bajas. 

i) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé,

cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un

juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de la

proposición. 

j) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece

al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2

de la Ley de Contratos del Sector Público. 

k)  Cuando  se  proponga  como  procedimiento  de  adjudicación  un  procedimiento  con

negociación, comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 o

168 de la Ley de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 

l) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, verificar

que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos

del  Sector  Público,  y,  en  el  caso  de  que  se  reconozcan  primas  o  compensaciones  a  los

participantes, verificar que en el documento descriptivo se fija la cuantía de las mismas y que

consta la correspondiente retención de crédito. 

m) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de

modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público,

verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y que la

modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en

el contrato. 

n) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de la

subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la misma se

basen  en  modificaciones  referidas  al  precio  y,  en  su  caso,  a  requisitos  cuantificables  y

susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 

o) Que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares o

el documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del Sector Público. 

p) Que, en su caso, existe informe favorable del Ministerio de Hacienda a que se refiere el

artículo 324 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

q) Que,  en su caso, existe el  informe de la Oficina Nacional  de Evaluación previsto en el

artículo  333  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  y  en  caso  de  apartarse  de  sus

recomendaciones, que existe informe motivado al respecto. 

B) Compromiso del gasto:

B.1) Adjudicación:

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, que

existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto. 
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b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, que

existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen presentado

y del informe del servicio técnico correspondiente. 

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el expediente

de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o

rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo dispuesto en la

Ley de Contratos del Sector Público. 

d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de conformidad

con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan en la propuesta

de adjudicación los extremos previstos en las letras a), b) y c) del citado precepto. 

e) Que se acredita la constitución de la garantía definitiva. 

f)  Que  se  acredita  que  el  licitador  que  se  propone  como  adjudicatario  ha  presentado  la

documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del artículo

140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su caso la de

aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita la verificación

de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Oficial de Licitadores y

Empresas Clasificadas del Sector Público o de la correspondiente base de datos nacional de un

Estado miembro de la Unión Europea. 

B.2) Formalización: En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación, que

acredite  que  no  se  ha  interpuesto  recurso  especial  en  materia  de  contratación  contra  la

adjudicación o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado medida

cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso

contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del

órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos,

o acordando el levantamiento de la suspensión o de la medida cautelar. 

2. Modificados:

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos del

Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en los pliegos,

que no supera el límite previsto en los mismos y que no se incluyen nuevos precios unitarios

no previstos en el contrato. En el caso de modificaciones no previstas, o que no se ajusten a lo

establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo de los extremos

previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público y que no se superan los

porcentajes máximos previstos en dicho artículo. 

b)  Que,  en  su  caso,  se  acompaña  informe  técnico  justificativo  de  que  concurren  las

circunstancias previstas en la letra b) o en el penúltimo párrafo del apartado 2 del artículo 270

de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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c) Que, en su caso, existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos, si

procede. Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, y no resulte

procedente por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso

de que las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 

d) Que, en su caso, existe acta de replanteo previo. 

e) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del Consejo de Estado. 

f) Que, en su caso, existe el informe de la Oficina Nacional de Evaluación previsto en el artículo

333 de la Ley de Contratos del Sector Público, y en caso de apartarse de sus recomendaciones,

que existe informe motivado al respecto. 

3.  Revisiones  de  precios  (aprobación  del  gasto):  Que,  en  los  contratos en los  que pueda

preverse la revisión de precios, se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 103.5 de la

Ley de Contratos del Sector Público y que el pliego de cláusulas administrativas particulares

establece la fórmula de revisión aplicable. En el caso de que para el contrato que se trate se

haya aprobado una fórmula  tipo,  se verificará  que no  se  incluye otra  fórmula  de revisión

diferente en los pliegos. 

4. Financiación parcial de la construcción de la obra por parte de la Administración:

4.1 Abonos por aportaciones durante la construcción:

a)  Que  existe  certificación,  autorizada  por  el  facultativo  Director  de  la  obra  y  con  la

conformidad de los servicios correspondientes del órgano gestor. 

b) Que la aportación pública está prevista en el pliego o documento descriptivo. 

c) En caso de efectuarse anticipos de los previstos en el artículo 240.2 de la Ley de Contratos

del  Sector  Público,  que  tal  posibilidad  está  contemplada  en  el  pliego  de  cláusulas

administrativas particulares y que se ha prestado la garantía exigida. 

d) Cuando la certificación de obra incluya revisión de precios, para su abono, comprobar que

se cumplen los requisitos exigidos por el  artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector

Público y que se aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas

particulares. 

e) En el caso de la certificación final, que está autorizada por el facultativo Director de la obra,

que existe informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, si procede, y que se acompaña

acta de comprobación a la que se refiere el artículo 256. Asimismo, cuando se incluya revisión

de precios, para su abono, comprobar que se cumplen los requisitos exigidos por el artículo

103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se aplica la fórmula de revisión prevista

en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

4.2 Abonos por aportaciones al término de la construcción: Que existe acta de comprobación y

que la aportación pública está prevista en el pliego o documento descriptivo. 

4.3 Abonos en caso de que la financiación de la construcción de la obra se realice a través de

subvenciones o préstamos reintegrables, de acuerdo con el artículo 265 de la Ley de Contratos
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del  Sector  Público:  Se  comprobarán  los  extremos  previstos  en  el  apartado  primero  del

presente  Acuerdo  y  que  la  aportación  pública  está  prevista  en  el  pliego  o  documento

descriptivo. 

5. Abono al concesionario de la retribución por la utilización de la obra:

a)  Cuando se  incluya revisión  de  precios,  para  su  abono,  comprobar  que se  cumplen los

requisitos exigidos por el artículo 103.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y que se

aplica la fórmula de revisión prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

b) Que se aporta factura por la empresa concesionaria de acuerdo con lo previsto en el Real

Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento que regula por el que se

regulan las obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,

de Impulso de la factura electrónica. 

c) En el caso de que la retribución se efectúe mediante pagos por disponibilidad, que se aplican

los índices de corrección automáticos por nivel de disponibilidad previstos en el pliego, cuando

proceda. 

6. Aportaciones públicas a la explotación, previstas en el artículo 268 de la Ley de Contratos

del  Sector  Público:  Se  comprobarán  los  extremos  previstos  en  el  apartado  primero  del

presente  Acuerdo  y  que  la  aportación  pública  está  prevista  en  el  pliego  o  documento

descriptivo. 

7. Pago de intereses de demora y de la indemnización por los costes de cobro: Que existe

informe del Servicio Jurídico. 

8. Indemnización a favor del contratista:

a) Que existe informe del Servicio Jurídico. 

b) Que existe informe técnico. 

c) Que, en su caso, existe dictamen de Consejo de Estado. 

9. Resolución del contrato:

a) Que, en su caso, existe informe del Servicio Jurídico. 

b) Que, en su caso, existe dictamen del Consejo de Estado. 

10. Pago de primas o compensaciones a los participantes en el diálogo competitivo o a los

candidatos o licitadores en el caso de renuncia a la celebración del contrato o desistimiento del

procedimiento:  Que,  en  su  caso,  esta  circunstancia  está  prevista  en  el  pliego,  anuncio  o

documento descriptivo. 
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11.  Pago  al  autor  del  estudio  de  viabilidad  que  no  hubiese  resultado  adjudicatario  de  la

correspondiente concesión:

a)  Que  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  no  prevé  que  el  pago  de  la

compensación sea realizado por el adjudicatario de la concesión. 

b) Que se aportan los justificantes de los gastos realizados. 

DECIMOSEGUNDO. Expedientes relativos a otros contratos de servicios. 

En los expedientes relativos a contratos de servicios que tengan por objeto servicios

financieros o bien la creación e interpretación artística y literaria y los de espectáculos, de

carácter privado conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1.a) de la Ley de Contratos del

Sector Público, los extremos adicionales a que se refiere el apartado primero.1.g) del presente

Acuerdo serán los siguientes:

1. En las fases correspondientes a la aprobación y compromiso del gasto del expediente inicial

de  estos  contratos  se  comprobarán  los  mismos  extremos  previstos  para  los  contratos  de

servicios en general. 

2. En el resto de expedientes se comprobarán los extremos establecidos en el apartado cuarto

relativo a los expedientes de contratos de servicios, en la medida que dichos extremos sean

exigibles de acuerdo con su normativa reguladora.

DECIMOTERCERO. Expedientes de ejecución de trabajos por la propia Administración:

contratos de colaboración con empresarios particulares y encargos a medios propios

personificados. 

En  los  expedientes  de  ejecución  de  trabajos  por  la  propia  Administración,  los  extremos

adicionales  a  que  se  refiere  el  apartado  primero.1.g)  del  presente  Acuerdo  serán  los

siguientes:

1. Contratos de colaboración con empresarios particulares.

1.1 Expediente inicial:

A) Aprobación del gasto:

a) Que concurre alguno de los supuestos previstos en el artículo 30 de la Ley de Contratos del

Sector Público y que el importe del trabajo a cargo del empresario colaborador, tratándose de

supuestos de ejecución de obras incluidas en las letras a) y b) del apartado 1 de dicho artículo,

no supere el 60 por ciento del importe total del proyecto. 

b)  Que  existe  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  o,  en  su  caso,  documento

descriptivo, informado por el Servicio Jurídico. 

c) Cuando se utilice modelo de pliego de cláusulas administrativas, verificar que el contrato a

celebrar es de naturaleza análoga al informado por el Servicio Jurídico. 

d) Que, en su caso, existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos, si
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procede. En su caso, cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, y no

resulte procedente por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento

expreso de que las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de

la obra. 

e)  Que  existe  pliego  de  prescripciones  técnicas  del  contrato  o,  en  su  caso,  documento

descriptivo. 

f) Que existe acta de replanteo previo, en su caso. 

g) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece,

para  la  determinación  de  la  mejor  oferta,  criterios  vinculados  al  objeto  del  contrato;  que

cuando se utilice un único criterio, éste esté relacionado con los costes, de acuerdo con el

artículo 146.1 de la Ley de Contratos del Sector Público; si el único criterio a considerar es el

precio, se verificará que éste sea el del precio más bajo; y en los casos en que figuren una

pluralidad de criterios  de adjudicación basados en la mejor  relación calidad-precio,  que se

establezcan con arreglo a criterios económicos y cualitativos.

En los casos en que el procedimiento de adjudicación propuesto sea el de diálogo competitivo

asimismo se verificará que en la selección de la mejor oferta se toma en consideración más de

un criterio de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

h) Cuando se prevea la utilización de varios criterios de adjudicación o de un único criterio

distinto  del  precio,  que el  pliego de  cláusulas administrativas particulares o el  documento

descriptivo establece los parámetros objetivos para identificar las ofertas anormalmente bajas.

i) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo prevé,

cuando proceda, que la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un

juicio de valor ha de presentarse en sobre o archivo electrónico independiente del resto de la

proposición. 

j) Que el pliego de cláusulas administrativas particulares o el documento descriptivo establece

al menos una de las condiciones especiales de ejecución que se enumeran en el artículo 202.2

de la Ley de Contratos del  Sector  Público y  la obligación del  adjudicatario de cumplir  las

condiciones  salariales  de  los  trabajadores  conforme  al  Convenio  colectivo  sectorial  de

aplicación. 

k)  Cuando  se  proponga  como  procedimiento  de  adjudicación  el  procedimiento  abierto

simplificado, comprobar que se cumplen las condiciones previstas en el artículo 159.1 de la Ley

de  Contratos  del  Sector  Público.  En  caso  de  que  este  procedimiento  se  tramite  según  lo

previsto en el artículo 159.6 de dicha Ley, se verificará que no se supera el valor estimado

fijado en dicho apartado y que entre los criterios de adjudicación no hay ninguno evaluable

mediante juicios de valor. 

l) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación un procedimiento con negociación,

comprobar que concurre alguno de los supuestos previstos en los artículos 167 o 168 de la Ley

de Contratos del Sector Público para utilizar dicho procedimiento. 
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m) Cuando se proponga como procedimiento de adjudicación el diálogo competitivo, verificar

que se cumple alguno de los supuestos de aplicación del artículo 167 de la Ley de Contratos

del  Sector  Público,  y,  en  el  caso  de  que  se  reconozcan  primas  o  compensaciones  a  los

participantes, que en el documento descriptivo se fija la cuantía de las mismas y que consta la

correspondiente retención de crédito. 

n) En su caso, que la duración del contrato prevista en el pliego de cláusulas administrativas

particulares o el  documento descriptivo se ajusta a lo previsto en la Ley de Contratos del

Sector Público. 

o) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la posibilidad de

modificar el contrato en los términos del artículo 204 de la Ley de Contratos del Sector Público,

verificar que el porcentaje previsto no es superior al 20 por 100 del precio inicial; y que la

modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos en

el contrato. 

p) Cuando se prevea en el pliego de cláusulas administrativas particulares la utilización de la

subasta electrónica, verificar que los criterios de adjudicación a que se refiere la misma se

basen  en  modificaciones  referidas  al  precio  y,  en  su  caso,  a  requisitos  cuantificables  y

susceptibles de ser expresados en cifras o porcentajes. 

q) Que, en su caso, consta la retención del crédito exigida por el artículo 58 del Real Decreto

111/1986,  de  10  de  enero,  de desarrollo  parcial  de  la  Ley  16/1985,  de 25 de  junio,  del

Patrimonio Histórico Español. 

B) Compromiso del gasto:

B.1) Adjudicación:

a) Cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa, que

existe decisión motivada del órgano de contratación al respecto. 

b) Cuando se declare la existencia de ofertas incursas en presunción de anormalidad, que

existe constancia de la solicitud de la información a los licitadores que las hubiesen presentado

y del informe del servicio técnico correspondiente. 

c) Cuando se utilice un procedimiento con negociación, que existe constancia en el expediente

de las invitaciones cursadas, de las ofertas recibidas, de las razones para su aceptación o

rechazo y de las ventajas obtenidas en la negociación, de conformidad con lo dispuesto en la

Ley de Contratos del Sector Público. 

d) Cuando se proponga la celebración de un contrato con precios provisionales de conformidad

con el artículo 102.7 de la Ley de Contratos del Sector Público, que se detallan en la propuesta

de adjudicación los extremos contenidos en las letras a), b) y c) del citado precepto. 

e) Que, en su caso, se acredita la constitución de la garantía definitiva. 

f)  Que  se  acredita  que  el  licitador  que  se  propone  como  adjudicatario  ha  presentado  la

documentación justificativa de las circunstancias a que se refieren las letras a) a c) del artículo
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140.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que procedan, incluyendo en su caso la de

aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra; o bien, que se acredita la verificación

de alguna o todas esas circunstancias mediante certificado del Registro Oficial de Licitadores y

Empresas Clasificadas del Sector Público o de la correspondiente base de datos nacional de un

Estado miembro de la Unión Europea, con las dos siguientes excepciones, en el procedimiento

abierto simplificado tramitado conforme al  artículo 159.4  de  dicha Ley,  en  el  que sólo se

examinará que se ha aportado el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de la Ley y en el

procedimiento  abreviado  tramitado  conforme al  artículo  159.6  de  la  Ley  cuando  se  haya

constituido la Mesa, en el que no procederá la aplicación de este extremo. 

B.2) Formalización: En su caso, que se acompaña certificado del órgano de contratación que

acredite  que  no  se  ha  interpuesto  recurso  especial  en  materia  de  contratación  contra  la

adjudicación o de los recursos interpuestos, o bien, certificado de no haberse acordado medida

cautelar que suspenda el procedimiento. En el supuesto de que se hubiese interpuesto recurso

contra la adjudicación, deberá comprobarse igualmente que ha recaído resolución expresa del

órgano que ha de resolver el recurso, ya sea desestimando el recurso o recursos interpuestos,

o acordando el levantamiento de la suspensión o de las medidas cautelares. 

1.2 Modificaciones del contrato:

a) En el caso de modificaciones previstas según el artículo 204 de la Ley de Contratos del

Sector Público, que la posibilidad de modificar el contrato se encuentra prevista en los pliegos,

que no supera el límite previsto en los mismos, y que no se incluyen nuevos precios unitarios

no previstos en el contrato. En el caso de modificaciones no previstas, o que no se ajusten a lo

establecido en el artículo 204, que se acompaña informe técnico justificativo de los extremos

previstos en el artículo 205 de la Ley de Contratos del Sector Público y que no se superan los

porcentajes máximos previstos en dicho artículo. 

b) Que existe informe del Servicio Jurídico y, en su caso, dictamen del Consejo de Estado. 

c)  En su caso,  que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos.

Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, y no resulte procedente

por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora pronunciamiento expreso de que las

obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 

d) En su caso, que existe acta de replanteo previo. 

1.3 Abonos durante la ejecución de los trabajos:

a) Que existe certificación o documento acreditativo de la realización de los trabajos y su

correspondiente valoración, o que se aportan los justificantes de los gastos realizados. 

b) En el caso de que se realicen pagos anticipados, que tal posibilidad estuviera prevista en los

pliegos y que el contratista ha aportado la correspondiente garantía. 

c) En su caso, que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto
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en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de

facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura

electrónica. 

d) Cuando el importe acumulado de los abonos a cuenta vaya a ser igual o superior con motivo

del  siguiente  pago  al  90  por  ciento  del  precio  del  contrato,  incluidas,  en  su  caso,  las

modificaciones  aprobadas,  que  se  acompaña,  cuando  resulte  preceptiva,  comunicación

efectuada a la Intervención General de la Administración del Estado para la designación de un

representante que asista  a la  recepción,  en el  ejercicio de las  funciones  de comprobación

material de la inversión, conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 198.2 de la

Ley de Contratos del Sector Público. 

e) En caso de efectuarse pagos directos a subcontratistas, comprobar que tal posibilidad está

contemplada en el pliego de cláusulas administrativas particulares, conforme a la disposición

adicional 51.ª de la Ley de Contratos del Sector Público. 

1.4 Prórroga del contrato:

a) Que está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

b)  Que  no  se  superan  los  límites  de  duración  previstos  por  el  pliego  de  cláusulas

administrativas particulares o el documento descriptivo. 

c) Que se acompaña informe del Servicio Jurídico. 

d) En el supuesto de que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del artículo

29.4 de la Ley de Contratos del Sector Público, que consta justificación en el expediente y que

se  ha  publicado  el  correspondiente  anuncio  de  licitación  del  nuevo  contrato  en  el  plazo

señalado en dicho precepto. 

1.5 Liquidación:

a) Que se acompaña certificación o acta de conformidad de la recepción de las obras, o de los

bienes de que se trate. 

b) Que se aportan los justificantes de los gastos realizados, o las correspondientes relaciones

valoradas. 

c) Que, en su caso, existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos, si

procede. 

d) Que se aporta factura por la empresa adjudicataria de acuerdo con lo previsto en el Real

Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación

y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica. 

2. Encargos a medios propios personificados previstos en el artículo 32 de la Ley de Contratos

del Sector Público.

2.1 Encargo:
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a) Que se reconoce en los estatutos o acto de creación de la entidad destinataria del encargo

la  condición  de  medio  propio  personificado  respecto  del  poder  adjudicador  que  hace  el

encargo,  con  el  contenido  mínimo  previsto  en  la  letra  d)  del  artículo  32.2  de  la  Ley  de

Contratos del Sector Público. 

b) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a

cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido confiados por el poder adjudicador que

hace el encargo, por otros poderes adjudicadores respecto de los que tenga la consideración

de  medio  propio  o  por  otras  personas  jurídicas  controladas  por  los  mismos  poderes

adjudicadores, de conformidad con lo señalado en la letra b) de los apartados 2 y 4 del artículo

32 de la  Ley  de Contratos  del  Sector  Público.  A  estos  efectos,  se  verificará  que se hace

mención  al  cumplimiento  de  esta  circunstancia  en  la  Memoria  integrante  de  las  últimas

Cuentas Anuales auditadas en las que resulte exigible. 

c) Que existe informe del Servicio Jurídico. 

d) Que, en su caso, existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos, así

como acta de replanteo previo. Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de

Proyectos, y no resulte procedente por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora

pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o

estanqueidad de la obra. 

e) Que se incorporan los documentos técnicos en los que se definan las actuaciones a realizar

así como su correspondiente presupuesto, elaborado de acuerdo con las tarifas aprobadas por

la entidad pública de la que dependa el medio propio personificado. 

f) Que las prestaciones objeto del encargo estén incluidas en el ámbito de actuación u objeto

social de la entidad destinataria del mismo. 

g) Que el importe de las prestaciones parciales que el  medio propio vaya a contratar con

terceros, en su caso, conforme a la propuesta de encargo, no exceda del 50 por ciento de la

cuantía del encargo, con las excepciones previstas en el artículo 32.7 de la Ley de Contratos

del Sector Público. 

h) En el supuesto de que el encargo prevea pagos anticipados conforme a lo señalado en el

artículo 21.3 de la Ley General Presupuestaria, que en el mismo se exige, en su caso, a la

entidad encomendada la prestación de garantía suficiente. 

i) Que, en su caso, consta la retención del crédito exigida por el artículo 58 del Real Decreto

111/1986,  de  10 de  enero,  de desarrollo  parcial  de  la  Ley  16/1985,  de  25 de  junio,  del

Patrimonio Histórico Español. 

j) En los encargos que incluyan la prestación de servicios en materia de tecnologías de la

información, comunicaciones o Administración Digital, la existencia del informe técnico de la

Secretaría General de Administración Digital. 

2.2 Modificaciones del encargo:
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a) Que existe informe del Servicio Jurídico. 

b) En su caso, que existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos, así

como acta de replanteo previo. Cuando no exista informe de la Oficina de Supervisión de

Proyectos, y no resulte procedente por razón de la cuantía, que al expediente se incorpora

pronunciamiento expreso de que las obras del proyecto no afectan a la estabilidad, seguridad o

estanqueidad de la obra. 

c) Que se incorporan los documentos técnicos en los que se definan las actuaciones a realizar

así como su correspondiente presupuesto, elaborado de acuerdo con las tarifas aprobadas por

la entidad pública de la que dependa el medio propio personificado. 

d) Que las prestaciones objeto de la modificación del encargo estén incluidas en el ámbito de

actuación u objeto social de la entidad destinataria del mismo. 

e) Que el  importe de las prestaciones parciales que el  medio propio vaya a contratar  con

terceros, en su caso, conforme a la propuesta de modificación, no exceda del 50 por ciento de

la cuantía del encargo inicial y sus modificaciones, con las excepciones previstas en el artículo

32.7 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

2.3 Abonos durante la ejecución de los trabajos:

a) Que existe certificación o documento acreditativo de la realización de los trabajos y su

correspondiente valoración así  como justificación del coste efectivo soportado por el  medio

propio para las actividades que se subcontraten. 

b) En el caso de efectuarse pagos anticipados que se ha prestado, en su caso, la garantía

exigida. 

c) En su caso, que se aporta factura por la entidad destinataria del encargo de acuerdo con lo

previsto  en  el  Real  Decreto  1619/2012,  de  30  de  noviembre,  por  el  que  se  regulan  las

obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso

de la factura electrónica. 

2.4 Liquidación:

a) Que se acompaña certificación o acta de conformidad de las obras, bienes o servicios, así

como su correspondiente valoración y, en su caso, justificación del coste efectivo soportado por

el medio propio para las actividades subcontratadas. 

b) Que, en su caso, existe proyecto informado por la Oficina de Supervisión de Proyectos, si

procede. 

c) En su caso, que se aporta factura por la entidad destinataria del encargo de acuerdo con lo

previsto  en  el  Real  Decreto  1619/2012,  de  30  de  noviembre,  por  el  que  se  regulan  las

obligaciones de facturación y, en su caso, en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso

de la factura electrónica. 
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DECIMOCUARTO.- En los expedientes relativos a negocios patrimoniales, los extremos

adicionales a que se refiere el artículo 13.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, serán

los siguientes:

Adquisición de bienes inmuebles: 

A) Aprobación del gasto:

A.1  Propuesta  de  adquisición  y  aprobación  del  gasto  por  el  Servicio  interesado.  Sólo  se

comprobarán los extremos previstos con carácter general en el apartado primero del presente

Acuerdo, por la Intervención.

A.2 La fiscalización consistirá en comprobar:

· Que existe aprobación del gasto, fiscalizada de conformidad por la Intervención.

·  En  los  procedimientos de adquisición por  concurso,  que existe pliego de condiciones del

concurso.

· Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos jurídicos de la contratación.

·  Que  existe  tasación  del  bien,  debidamente  aprobada  y  actualizada,  que  incorporará  el

correspondiente estudio de mercado.

B) Compromiso del gasto:

B.1 La fiscalización se realizará por la Intervención y consistirá en comprobar:

· Que existe informe del Servicio Jurídico sobre la propuesta de adjudicación.

· Cuando se proponga como procedimiento de adquisición del  bien inmueble la adquisición

directa, que concurren las circunstancias previstas para ello en  la normativa, y que existe

oferta  de  venta  con  expresión  del  precio,  del  plazo  de  duración  de  la  oferta  y  de  las

condiciones del contrato.

· En caso de adquisición por concurso, cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la

propuesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del órgano competente para la

adjudicación.

B.2 Aprobación del compromiso de gasto. Que existe acuerdo de adquisición por quien tenga

delegada la competencia.

· Arrendamiento de bienes inmuebles, ya sea tramitado como expediente independiente o en

expediente de enajenación del inmueble en el  que simultáneamente se vaya a acordar su

arrendamiento.

2.1 Expediente inicial:

2.1.1 Propuesta de arrendamiento.

· Que existe informe técnico, que recogerá el correspondiente estudio de mercado.

· En los procedimientos de arrendamiento por concurso, que existe pliego de condiciones del
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concurso.

· Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos jurídicos de la contratación.

· Que, en su caso, existe el informe favorable de la Dirección General de Patrimonio del Estado

a la propuesta que prevé el apartado segundo de la Resolución de 4 de junio de 2007 de la

Dirección General del Patrimonio del Estado.

2.1.2 Acuerdo de concertación del arrendamiento.

· Que existe informe del Servicio Jurídico sobre los aspectos jurídicos de la propuesta.

·  Cuando  se  proponga  el  concierto  directo  de  arrendamiento  de  un  bien  inmueble,  que

concurren las circunstancias previstas para ello en la normativa.

· En caso de arrendamiento por concurso, cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con

la propuesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del órgano competente para

la adjudicación.

2.2 Prórroga y novación:

· Que, en su caso, existe informe técnico, que recogerá el correspondiente estudio de mercado.

·  Que,  en  su  caso,  existe  informe  del  Servicio  Jurídico  sobre  los  aspectos  jurídicos  de  la

propuesta.

· Que, en su caso, existe el informe favorable de la Dirección General de Patrimonio del Estado

a la propuesta que prevé el apartado segundo de la Resolución de 4 de junio de 2007 de la

Dirección General del Patrimonio del Estado.

2.3 Reconocimiento de la obligación:

· Que existe la conformidad de los servicios competentes con la prestación realizada.

·  Que se aporta  factura  por  el  arrendador  de acuerdo con  lo  previsto en  el  Real  Decreto

1619/2012, por el que se aprueba el Reglamento que regula las obligaciones de facturación.

B) Compromiso del gasto.

· Que existe informe del Servicio Jurídico sobre la propuesta de adjudicación.

· Cuando se proponga como procedimiento de adquisición del bien inmueble la adquisición

directa, que concurren las circunstancias previstas para ello en  la normativa, y que existe

oferta  de  venta  con  expresión  del  precio,  del  plazo  de  duración  de  la  oferta  y  de  las

condiciones del contrato.

· En caso de adquisición por concurso, cuando no se adjudique el contrato de acuerdo con la

propuesta formulada por la Mesa, que existe decisión motivada del órgano competente para la

adjudicación.

DECIMOQUINTO.- Para los expedientes de subvenciones y ayudas públicas a los que resulte
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de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los extremos

adicionales a que se refiere el artículo 13.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril serán los

siguientes:

Subvenciones a conceder en régimen de concurrencia competitiva: 

· Aprobación del gasto:

Que existen las bases reguladoras de la subvención y que han sido, en su caso, publicadas en

el «Boletín Oficial correspondiente».

Que en la convocatoria figuran los créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención

y  la  cuantía  total  máxima  de  las  subvenciones  convocadas,  así  como,  en  su  caso,  el

establecimiento de una cuantía adicional máxima, en aplicación del artículo 58 del Reglamento

de la Ley General de Subvenciones.

Que en la convocatoria figuran los criterios de valoración de las solicitudes y que éstos son

conformes con los establecidos en las correspondientes bases reguladoras.

Cuando se trate de expedientes de aprobación de gasto por la cuantía adicional del artículo 58

del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, una vez obtenida la financiación adicional,

se verificará como extremo adicional a los previstos en el apartado primero.1.c), que no se

supera el importe establecido en la convocatoria.

B) Compromiso del gasto:

·  Que  existe  el  informe  del  órgano  colegiado  correspondiente  sobre  la  evaluación  de  las

solicitudes.

· Que existe el informe del órgano instructor en el que conste que de la información que obra

en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para

acceder a las mismas.

·  Que la propuesta de resolución del  procedimiento expresa el  solicitante o la relación de

solicitantes a los que se va a conceder la subvención y su cuantía.

C) Reconocimiento de obligaciones:

· Para aquellas subvenciones en las que su normativa reguladora prevea que los beneficiarios

han de aportar garantías, que se acredita la existencia de dichas garantías.

· En caso de realizarse pagos a cuenta, que están previstos en la normativa reguladora de la

subvención.

· Acreditación en la forma establecida en la normativa reguladora de la subvención, de que el

beneficiario se halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no

es deudor por resolución de procedencia de reintegro.

· Que se acompaña certificación a que se refiere el artículo 88.3 del Reglamento de la Ley

Plaza de la Constitución, 1                                                               Tlfnos. 957 384 000 · 957 384 001 | Fax 957 384 463

Montemayor (14530 – Córdoba)                                                     www.montemayor.es · ayuntamiento@montemayor.es



General de Subvenciones, expedida por el órgano encargado del seguimiento de la subvención.

· Subvenciones de concesión directa: 

· A) Aprobación y compromiso del gasto:

· Que la concesión directa de la subvención se ampara en alguna de las normas que, según la

normativa vigente, habilitan para utilizar este procedimiento.

· Acreditación en la forma establecida en la normativa reguladora de la subvención, de que el

beneficiario se halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no

está incurso en las prohibiciones para obtener dicha condición, previstas en los apartados 2 y 3

del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

·  Reconocimiento  de  obligaciones–Se  comprobarán  los  mismos  extremos  previstos  en  el

apartado  relativo  al  reconocimiento  de  la  obligación  de  las  subvenciones  concedidas  en

régimen de concurrencia competitiva.

DECIMOSEXTO.- Para el resto de expedientes de subvenciones y ayudas públicas a

los  que  no  les  es  de  aplicación  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de

Subvenciones,  los  extremos adicionales  a  que se refiere  el  artículo 13.2  del  Real  Decreto

424/2017, de 28 de abril serán los siguientes:

· Con carácter general, los establecidos en el apartado decimoquinto relativo a los expedientes

de subvenciones y ayudas públicas a los que resulte de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, en la medida que dichos extremos sean exigibles de

acuerdo con su normativa reguladora.

· Si el expediente se instrumenta a través de un convenio, además de verificar lo establecido

con carácter general en el punto anterior, deberá comprobarse:

A) Con carácter previo a su suscripción:

· Que existe informe del servicio jurídico, en el que se especifique que el objeto del mismo no

está comprendido dentro del ámbito aplicable del TRLCSP.

· En los convenios con Comunidades Autónomas, además, que existe la previa autorización

para  la  suscripción  del  convenio  por  la  Comisión  Delegada  del  Gobierno  para  la  Política

Autonómica.

B) Modificación:

Que, en su caso, existe la previa autorización de dichas modificaciones.

Que existe el informe del servicio jurídico sobre el texto de la modificación. 

C) Prórroga:
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· Que está prevista tal posibilidad en el texto del convenio.

· Que existe informe favorable del responsable del convenio.

· Que existe informe del Servicio Jurídico.

DECIMOSÉPTIMO.-  Para  los  expedientes  de  convenios celebrados  con  Entidades

Colaboradoras en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

los extremos adicionales a que se refiere el artículo 13.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de

abril serán los siguientes:

1. Suscripción de convenios con Entidades Colaboradoras:

· Que el objeto del convenio a celebrar con la Entidad Colaboradora no esté comprendido en los

contratos regulados por la LCSP.

· Acreditación en la forma establecida en la normativa reguladora de la subvención, de que la

entidad colaboradora se halla al corriente de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad

Social y que no está incurso en las prohibiciones para obtener dicha condición, previstas en los

apartados  2  y  3  del  artículo  13  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de

Subvenciones.

· Que existe informe del servicio jurídico.

· Que no tiene una duración superior a la legalmente prevista y, en el caso de que se haya

previsto  la  posibilidad  de  prórroga  del  convenio,  que  ésta  no  supera  el  plazo  legalmente

establecido.

2. Prórroga y modificaciones de los convenios:

· Que está prevista en el convenio.

· Que se acompaña informe del servicio jurídico.

· Que, en su caso, no se superan los límites de duración previstos en el convenio.

3. Reconocimiento de la obligación.

Para  aquellas  subvenciones  en  que  su  normativa  reguladora  prevea  que  las  entidades

colaboradoras deben aportar garantías, que se acredita la existencia de dichas garantías.

DECIMOCTAVO.-  En  los  expedientes  de  convenios  de  colaboración, los  extremos

adicionales a que se refiere el artículo 13.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril serán los

siguientes:

· En los expedientes que por su contenido estuviesen incluidos en el ámbito de aplicación de la

LCSP  otras  normas  administrativas  especiales,  el  régimen  de  fiscalización  y  los  extremos

adicionales que, en su caso, deban verificarse, serán los mismos que se apliquen a la categoría

de gasto correspondiente.
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· En los expedientes que por su objeto impliquen una subvención o ayuda pública se verificarán

los requisitos establecidos en el presente Acuerdo para dichos expedientes.

· Convenios de colaboración con otras Entidades Públicas o con personas físicas o jurídicas

sujetas  a  derecho  privado,  a  excepción  de  aquellos  Convenios  de  prácticas  referidos  a

formación de alumnos:

3.1 Suscripción: Que existe informe del Servicio Jurídico sobre el texto del convenio.

3.2 Modificaciones: Que existe informe del Servicio Jurídico sobre el texto de la modificación.

3.3 Prórroga: Que existe informe del Servicio Jurídico sobre el texto de la prórroga.

3.4 Reconocimiento de la obligación: Informe expedida por el Servicio previsto por el convenio

de colaboración, acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el mismo para

realizar los pagos.

Artículo 49.-Exención de fiscalización previa.

No estarán sometidos a la fiscalización previa:

a) Los gastos de material no inventariable.

b) Los contratos menores.

c) Los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez fiscalizado el

gasto  correspondiente  al  período  inicial  del  acto  o  contrato  del  que  deriven  o  sus

modificaciones.

d) Los gastos menores de 3.005,06 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se

hagan efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija.

e) Los contratos de acceso a  bases de datos y  de suscripción  a publicaciones  que no

tengan el carácter de contratos sujetos a regulación armonizada.

Artículo 50. Intervención de la liquidación del gasto.

1.  Están  sometidas  a  intervención  previa  las  liquidaciones  de  gastos  o  reconocimiento  de

obligaciones, que ya tengan su origen en la ley o en negocios jurídicos válidamente celebrados.

2. Esta intervención se practicará por el órgano interventor con carácter previo al acuerdo de

liquidación del gasto o reconocimiento de la obligación y constituirá la fase “O”.

En  este  momento  deberá  quedar  documentalmente  acreditado  que  se  cumplen  todos  los

requisitos necesarios para el reconocimiento de la obligación, entre los que se encontrará, en
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su  caso,  la  acreditación  de  la  realización  de  la  prestación  o  el  derecho  del  acreedor  de

conformidad con los acuerdos que autorizaron y comprometieron el gasto así como el resultado

favorable de la comprobación material de la inversión.

Artículo 51. Contenido de las comprobaciones.

Sin  perjuicio  de  las  verificaciones  en  caso  de  aplicarse  el  régimen  de  fiscalización  e

intervención  limitada  previa  de requisitos  básicos,  al  efectuar  la  intervención  previa  de la

liquidación del gasto o reconocimiento de obligaciones se deberá comprobar además:

a) Que las obligaciones responden a gastos aprobados en las fases contables “A” y “D” y en su

caso, fiscalizados favorablemente, salvo que la aprobación del gasto y el reconocimiento de la

obligación deban realizarse simultáneamente.

b) Que los documentos justificativos de la obligación se ajustan a las disposiciones legales y

reglamentarias que resulten de aplicación. En todo caso, en la documentación deberá constar:

Identificación del acreedor.

Importe exacto de la obligación.

Las prestaciones, servicios u otras causas de las que derive la obligación del pago.

c) Que se ha comprobado materialmente, cuando proceda, la efectiva y conforme realización

de  la  obra,  servicio,  suministro  o  gasto,  y  que  ha  sido  realizada  en  su  caso  dicha

comprobación.

Artículo 52. Intervención material de la inversión.

1. La intervención de la comprobación material de la inversión, se realiza antes de liquidar el

gasto o reconocer la obligación efectuándose sobre la realidad física de las inversiones.

2.  Esta  intervención  material  de  la  inversión  se  practicará  por  el  órgano  interventor  y

verificará:

La realización de las obras, servicios y adquisiciones financiados con fondos públicos, y 

Su adecuación al contenido del correspondiente contrato. 

La  intervención  de  la  comprobación  material  de  la  inversión  se  realizará,  en  todo  caso,

concurriendo el  órgano interventor,  o  en  quien  delegue,  al  acto  de  recepción  de  la  obra,

servicio o adquisición de que se trate.
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Cuando se aprecien circunstancias que lo aconsejen, el órgano interventor podrá acordar la

realización de comprobaciones materiales de la inversión durante la ejecución de las obras, la

prestación de servicios y fabricación de bienes adquiridos mediante contratos de suministros.

3.  El  órgano  interventor  podrá  estar  asesorado  cuando  sea  necesaria  la  posesión  de

conocimientos técnicos para realizar la comprobación material.

4.  La  intervención  de  la  comprobación  material  de  la  inversión  será  preceptiva  cuando el

importe de ésta sea igual o superior a 50.000,00 euros, con exclusión del Impuesto sobre el

Valor Añadido, y sin perjuicio de que las bases de ejecución del presupuesto fijen un importe

inferior.

En este caso, los órganos gestores deberán solicitar al órgano interventor, o en quien delegue,

su asistencia a la comprobación material de la inversión, con una antelación de veinte días a la

fecha prevista para la recepción de la inversión de que se trate.

 Para  ello  deberá  hacer  llegar  con  dicha  antelación  solicitud  al  respecto,  debidamente

informada por el  órgano gestor con los documentos pertinentes, a las dependencias de la

Intervención.

El resultado de la comprobación material de la inversión se reflejará en acta que será suscrita

por todos los que concurran al acto de recepción de la obra, servicio, o adquisición y en la que

se  harán  constar,  en  su  caso,  las  deficiencias  apreciadas,  las  medidas  a  adoptar  para

subsanarlas y los hechos y circunstancias relevantes del acto de recepción.

En  dicha  acta  o  en  informe  ampliatorio  podrán  los  concurrentes,  de  forma  individual  o

colectiva, expresar las opiniones que estimen pertinentes.

5. En el resto de casos la intervención de la comprobación material de la inversión no será

preceptiva, justificándose la comprobación de la inversión con uno de los siguientes medios:

El acta de conformidad firmada por quienes participaron en la misma. 

Con una certificación expedida por el Jefe de la unidad a quien corresponda recibir o

aceptar las obras, servicios o adquisiciones, en la que se expresará haberse hecho cargo del

material adquirido, especificándolo con el detalle necesario para su identificación, o haberse

ejecutado la obra o servicio con arreglo a las condiciones generales y particulares que, en

relación con ellos, hubieran sido previamente establecidas.
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Artículo 53. De la intervención formal del pago.

1. Están sometidos a intervención formal de la ordenación del pago los actos por los que se

ordenan pagos con cargo a la Tesorería. 

2. Dicha intervención tendrá por objeto verificar:

Que las órdenes de pago se dictan por órgano competente. 

Que se ajustan al acto de reconocimiento de la obligación, mediante el examen de los

documentos originales o de la certificación de dicho acto y de su intervención suscrita por los

mismos órganos que realizaron dichas actuaciones.

Que  se acomodan al plan de disposición de fondos, mediante el examen del propio plan

de disposición de fondos o del informe que al respecto emita la Tesorería.

En  los  supuestos  de  existencia  de  retenciones  judiciales  o  de  compensaciones  de

deudas  del  acreedor,  que  las  correspondientes  minoraciones  en  el  pago  se  acreditarán

mediante los acuerdos que las dispongan. 

Artículo 54.- Control Financiero.-Objeto, forma de ejercicio y alcance. 

1. En atención a lo recogido en el artículo 39 y siguientes del Real Decreto 424/2017, de 28 de

abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector

Público Local, y al modelo de contabilidad utilizado en esta Entidad, es de aplicación el régimen

de control financiero simplificado.

2. El control financiero al que se refiere el artículo 29 del Real Decreto 424/2017, de 28 de

abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector

Público Local, se ejerce de manera potestativa mediante las actuaciones que se recogen en los

artículos siguientes.

3. El control financiero, que será ejercido con plena autonomía e independencia respecto de las

unidades y entidades u organismos cuya gestión se controle, se realizará por la Intervención,

de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  presente  Reglamento y  en  la  normativa  básica  de

aplicación: el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico

del control interno en las entidades del Sector Público Local y el texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo.    
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DIETAS Y DESPLAZAMIENTOS

DECLARO  Que  realicé  los  servicios  relacionados  anteriormente  en  las  fechas  y  medios

indicados.

Montemayor a

Fdo:

Desplazamiento  autorizado  por  la  Alcaldía  ,  para  la  misión  encomendada  en  los  términos

descritos

Fdo:
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IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR/CARGO ELECTO

Nombre y apellidos

D.N.I Cargo

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTOS

Kms recorridos Medios de Locomoción( matrícula)

Desplazamiento en transporte público.- Importe en Euros

VALORACION EN VEHÍCULO PROPIO

Km recorridos Importe Km Total  Euros

Fecha Lugar


